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PARTE OFICIAL

PR ESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M INISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitucióü R ey  de España, y en su nombre y  durante 
s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós. sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declaran reformados el núm. l.° 
del art. 45 y el art. 47 del vigente Código civil, con re
lación á las islas de Cuba y Puerto Rico, en los térmi
nos siguientes:

«Art. 45. Se prohibe el matrimonio en las islas de 
Cuba y Puerto Rico: primero, á los varones menores de 
veinte años y á las hembras menores de diez y siete} 
naturales de las Antillas españolas, que no hayan obte
nido la oportuna licencia, y á los mayores de dichas 
edades que no hayan solicitado el consejo de las perso
nas á quienes corresponde legalmente otorgar aquélla 
y  éste.»

«Art. 47. Los hijos mayores de las edades & que se 
refiere el núm. 1.® del art. 45 están obligados á pedir 
consejo al padre, y en su defecto, á la madre. Si no lo 
obtuvieren ó fuere desfavorable, no podrá celebrarse el 
matrimonio hasta tres meses después de hecha la pe
tición.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de Ultramar,

T o m á s  C ta ff te lla n o  j  T l l l a r r o y a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
VeDgo en decretar, como caso comprendido en el 

noveno del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Marina para 
contratar con la Casa Gio Ansaldo, de Génova, la ad

quisición de un acorazado, en construcción en Sestri 
Ponente, con arreglo á las bases concertadas entre la 
Comisión nombrada al efecto y la citada Casa, por la 
suma de 690 000 libras esterlinas.

Art. 2.® El precio del acorazado se satisfará con 
cargo al crédito extraordinario concedido para atencio
nes de Guerra y Marina de la isla de Cuba por la ley 
de 29 de Marzo de 1895, el cual será reintegrado de la 
expresada suma cuando sea ley el presupuesto extraor
dinario para el actual año económico y  sucesivos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis,

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marina, 

l o s é  I S a r í a  d e  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real Aca
demia Española acerca de la obra titulada Principios 
generales sobre el arte de U lectura, escrita por D. José 
Anchorena;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien disponer, con arre
glo al Real decrete de 29 de Agosto de 1895, que se ad
quieran 500 ejemplares de la mencionada obra con des
tino á Bibliotecas populares al precio de una peseta 
cada uno, y con arreglo al cap. 5.°, artículo único, con
cepto 7.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA.
Real Academia Española,—Ilmo. Sr.: El S?. Académico de número encargado ii formar acerca de la obra del Sr. Don José Anchorena, titulada Principios generales sobre el arte de la lectura, que acompañaba á i a atenta comunicación de V. I. fechada á 6 del mes corriente, ha emitido el dictamen que se inserta á continuación:«En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Director, he examinado el libro de D. José Anchorena intitulado Principios generales sobre el arte de la lectura, sometido á informe de la Academia Española por la Dirección general de Instruc* ción pública.Según su título indica, contiene esta obra, en reducido número de páginas, reglas y preceptos clara y metódicamente expuestos, sobre el modo de sacar de la voz de este prodigioso instrumento humano, con el cual la inteligencia se revela y resplandece, todo el partido posible en el teatro, en el foro, en la trihue a y en el templo.Habiéndose escrito «n distintos países tanto y  tan bien acerca de esta materia, sería notoria injusticia la de buscar idees completamente originales y desconocidas en el libro elemental del Sr. Anchorena; pero no puede negársele el mérito de encerrar en breve espacio, y con claridad suma los principios fundamentales de un arte tan difícil como el de la palabra viva, cuyo uso, siempre necesario, ha llegado á ser de todo punto indispensable en nuestros tiempos de activa propaganda é incesante discusión.Considerándole, pues, como obra didáctica, y teniendo en cuenta la conveniencia de vulgarizar los estudios á que el libro del Sr. Anchorena se contrae, el que suscribe opins, salvo el mejor parecer de la Academia, (jue procede informar á la Dirección general de Instrucción pública en sentido favorable á  la protección oficial que para dicho libro se so licita.»Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, tengo la honra de comunicárselo á V. I., cuta vida guarde Dios muchos años. Madrid 28 de Junio de 1889.=E1 Secretario, Manuel Temayo y Baus.=Ilm o. Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  153. —24 Agosto 1896.

I r  estó to  m  rsalb» á bordo ceta avie® deberás corregirse 
lee pi&sos, eurtws j  derroteros eorresponuientei.

Las demoras sea verdaderas, j  las relativas á la tisiblH. 
4ad de las luses estás dadas desde el mar.

OGEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sp a ñ a .

L e v a n t a m ie n t o  d e  a l m a d r a b a s  e n  l a  p r o v in c ia  d e  C A diz

Núm. 1  .O B I , 1896.—El Ayudanta de Marina de Bar bata 
participa que el 15 de Agosto quedaron levantadas las alma
drabas denominadas Zahora y  Ensenada de Barbaie.

Carta núm. 636 de la sección II.
A frica.

S i t u a c i ó n  d e  v a l i z a s  e n  e l  r í o  C a m a r o n e s  
(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 31/1.876. Berlín , 1896.J

Núm. 1 .0 9 5 ,  1816.—En el río Camarones se han coloca
do las siguientes v&lizas:

1.° La v&liza de SuelUba, en un grupo de árboles de la, 
isla.

| Situación: 3o 50' 40'' N. por 15° 45' 20* E.
2.° En la colina Koppenberg, entre H&uben y el Grosier 

Kóppenberg, una valiza en un árbol de 25» de altur», con un 
distintivo de 5* de altura.

Situación: 3o 57' 40" N. por 15° 28' 30" E.
3.° En el cabo Nachtigal, en la mayor de las rocas que hay 

delante de este eabo, una pirámide cuadrangular de 8*  de a l
tura, con un distintivo sobre ella.

Situación: 3o 57' N. por 15° 26' 40" E.
4 ° En la isla Mondtleh, un árbol.

Situación: 3o 58' 30 ' N. por 15° 25' 30" E.
5.° En Janje, cerca del río Bimbia, una pirámide cuadran

gular, con distintivo sobre ella, construida en un árbol da 
10» de altura.

Situación: 3o 57' N. por 15° 32' E.
6.° En la playa, una pirámide pequeña con distintivo.
Situación: 3o 56' 20" N. por 15° 32' 30" E.

7.° En uu bosque de mangle, una pirámide de 15» de al
tura, con distintivo y gallardete.

Situación: 39 55' N. por 15° 33' E.
8 ° En la playa, una valiza' con bandera.

Situación: 3o 54' 10* N. por 15° 35' E.
9.° Una pirámide cuadrangular de 15» de altura, con d is

tintivo de 10m.
Situación: 3o 53' 30" N. por 15’ 36' 1 .

10. Una valiza roja con dos fajas blancas y coronada coa 
un distintivo.

Situación: 3o 53' N. por 15° 37' 40" E.
11. En el cabo Camarones, una valiza en 3o 54' 10" N.por 

15° 42' 20" E.
12. En el Gobierno de Victoria, en el techo de la antlgma 

casa del Gobierno, una pequeña pirámide cuadrangular*
Situación: 4o 00' 30" N. por 15° 26' 10" E.

* Carta núm. 241 de la sección IV.
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España.
H í DR^Gk á FÍA DHL FREU GRANDE IN T E®  IBIZA Y F.03RMINTERA

Núm. J.íMMA 1896.—El Jeto de la Comisión Hidrográfica 
comunica á mU Cintro las siguientes noticies:

Es f^u grande «stá valizado al N. por el faro de ¡a Isla de 
los Á.hr-Fv̂ do*, «son luz fije, blanca» de M millas de alcance» y 
al S. p ■' *1 faro de Fon» en el islote del Puerco» con luz Man* 
ca, d* destruios rojos cada 3 «sitarte#, y 14 millas de alcance.

F?>to Ahorcados demora á 1 milla ai N. 26° W. desde 
fart- Pmu

B«,ji Ahorcados.—Hay un bajo de piedra, cubierto 
eo.- 4\Ij de agua» á 800“ al 8. 41° W . del faro Ahorcados. 
Efe'» r ía  enfiUción del extremo NW. de la isla de los Ahor
carte s can 3a torre de la catedral de Ibiza, en cuya enfii&ción 
es á i.'-mbién la iala Esponja, Hay otra enfilación para mar* 
Cat %l b*jo, con accidentes del terreno» roye labios sólo para 
lo» hedores de la localidad.

Barríi del fr iu  gr"ánde.—*La línea que une los expresa
dos* * r > y otra paralela á la misma, á unes 350" (2 cable*) 
ni E„, í* n tangentes exteriores á la burra del fren ó cresta de ■ 
Im -• d ¥*'g c riental y occidental» marcados por crecimientos 
seguios 4*3 lando.

fondas en la barra.—En el medio <5 punto equidistante 
de am^í» foro», hay 8“,5. A 185" (1 cable del faro Ahorcados, 
hay 5"; a 470“ (2,5 cables) 6“,5. Entro esas dos distancias va
rían cutre 7a y 8"; entre 470* y 700", hay d® 8 á 8“>2; entre 
700® y el medio del freu vsria de 9 2 á 10®.

Por dentro de la distancia da 400“ (2 cables) del faro Pon, 
varí* n ír 8 y 9“, disminuyendo al acercarle al faro» al NE. 
dclco&l y próximo á él hay una restinga de 2“. Entre la» dis
tancias de 400“ (2 cable») y 1.000" (5 cables) del faro Pon, va
rían w  sondas entre 9 y 10“. A los 1.000“ (5 cablee), que es 
en medio del freu, hay 8",5, como ya se ha dicho.

El buque que tenga interés en pasar por 9“ , que es el fon
do gn puede contar con un paso de 3 cables de ancho, 
dftyd* 1 mertianía del freu hacia el S.

Ir i* bu ûes de mucho calado d&ben tener en cuenta el es
tado d*. la mar antes de decidirse á pasar el freu.

D e c l i v e s  de l a  b a r r a .—Partiendo d e  la línea que un® los 
kíürf» *u tía el E.» hay á 3 cables sondas del4m á 16"; de 33“ 
á.una milla» y aiguen creciendo paulatina, pero uniforme
mente

Partiendo deia dicha línea que un® los faros hacia el W.> 
se encuontran inmediatamente 11 y 14®; á un cable, 14^ y 
16® *% una milla» 48®, y sigue creciendo uniformemente con 
basta* u  rapidez. Hay una sonda de 9®>8 rodeada de otras de 
16®. a 760®  al S. 16° W . del faro Ahorcados.

N o t a s .—No se recomienda el paso por el freu mediano ín- 
tena dc* su publique la carta de los freus que se está levan- 
fondo por la Comisión Hidrográfica de la Península. El freu 
psq?i''ño sólo da paso á botes. En los tres freus son muy sen» 
sibUs Im corrientes, que unas veces tiran para el W. y otra® 
para »•! E.

* num 69 A de la sección III.
SI J f , Lu s P a s t o r  y  L a n d e r o .

Grupo 154,-25 A g o s t o  1896.
fta cuanto se recíba i  bordo este aviso deberán corregirse 

ks r-ivws, cartas y derrotero» correspondientes
Lte demoras son verdaderas, y las relativas i  la vislblll-

áiÁ da Im lúe®» están dadas desde el mar» -'

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE

Inglaterra ,
D e sa p a r ic ió n  de restos  de  buq.u es  b n  l a  d esem b o c ad u r a

DEL RÍO HUMBER
[Noíiee to Marimrt, núm. 381. london, 1896.)

Núm 1 .0 9 7 , 1896,—Han desaparecido los restos de bu
ques qua existían en la entrada del río Humber en la siguien
tes situacirnes:

1.° Los restos situados á 1,4 milla al S 45° E. del faro de 
la punta Spurn en 53° 33' 40v N. por 5o 22' E. Ha sido retira
da U boya verde que los marcaba,

2 0 Los restos que había á 1,1 milla al S. 9o E. del faro de 
la punta Spurn.

3 o Los restos que existían á 5 s/4 cables al SSE. del faro 
flotante Midle. Ha sido retirada la boya verde que los mar» 
eaba.

Carta núm. 239 de la sección II.

C a r á c te r  d i  l a  boya c o lo c a d a  en  e l  e x tr e m o  SE. d e l  
BANCO BüRCOM (río HüMBER)

{Notice to Mariners+núm. 381. London,1896.)
Num. 1 0 9 8 , 1896.—La boya que señala el extremó SE. 

del banco Burcom, cerca de Grimsby, es una boya de asta 
negra y no una boya cónica negra.

Carta núm. 239 de la sección II.

Alemania
T r a sla c ió n  d e  b o y a s  e n t r e  T w ie b l e n f l r t h  y  e l  fa r o  
flo ta n t e  S c h u l a u  I l b e . N u e v a  o r ien ta c ió n  de los sec

TOBES DE OOLOR DE LAS LUCES DE LÜHB
{Naclriclíen fúr Seefalrer, núm. 31/1.851, Berlín, 1896.)
Núm, 1 .9 9 9 »  1896.—Les cambios que han tenido lugar 

en el canal del Elb», entre TwleleníUth y el faro flotante

Schulau, han hecho necesarios los traslados siguientes de 
boyéis ios cuales deben haberse efectuado el 31 de Julio:

1.~ La b ya de asta roja / .  K. ha sido colocada en 4®.5 de 
agusi» en 53° 36' 40" N. por 15° 47' 50" E.

2.D La boya ds asta K  ha sido colocada en 4®,5 de agua, 
en 53° 36' S0¥ N, por 15° 48' 20" -E.

3*° La boya cónica negra núm. 8, trasladada á 5®, en 53° 
36' 10" N. por 15® 49' 10" E.

4.° La bo?a cónica negra núm, 9» trasladada á 5®, en 53° 
35' N. por 15° 51' E.

5.° La boya cónica negra núm. 9/10, trasladada á 5®, en 
53° 34' 40" N. por 15° 51' 30" E.

6.° La boya cónica negra núm. 10, trasladada á 5®, en 53° 
34' 30" N. por 15° 52' 10" E.

Al mismo tiempo» el sector verde d® la luz de dirección 
de Twleienfisth y el sector ver de,^dirigido aguas abajo de la 
luz de eclipses de Lüh.®, han sido orientados para que la línea 
de siparación de los colons verde y blanco pase por la boya 
K  en su nueva situación.

Además» el sector rojo da la luz de eclipses de Liihe ha 
sido orientado de modo qu® la línea inferior de separación d® 
los colores rojo y blanco pase por la boya núm. 9 en su nueva 
posición:

La luz inferior» fija, re ja, de la valías, luminosa Lühe no 
ha sufrido variación; por lo tanto, en las nuevas situaciones 
qu® ocupan, la boya núm. 8 está á unos 180“ por dentro del 
límite de visibilidad de la luz inferior, y la boya núm. 9/10 
está aproximadamente á la misma distancia por fuera del lí
mite superior de visibilidad de esta luz.

Carta núm. 45 de la sección II.
Cuderno de faros núm. 3 de 1896 (1.aparte), pág 104.

R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  d e  r e sto s  de  buque  
e n  e l  A l t e s  S ch m a l  T ie f

{Wachrichkn für Seefalrer, núm. 30/1.775. Berlín, 1896.)
Núm. I . I 9 9 , 1896.—La boya qu® marcaba unos restos de 

bupue en el casal Altes Schmsl-TkL al E. de la boya de re
calada, ha sido retirada por haber desaparecido los restos.

Carta núm. 45 de la sección II.

S it u a c ió n  d e  l a  b o y a  p l a n a  F , e n  e l  "W rem er  L och  
(W e se r )

(Nachríchten fiir Seefalrer, núm. 30/1.780. Berlín, 1896.)
Núm. i.fiOI, 1896.—La boya plana reja, F, del Wremer 

Loch, en el Weser, está situada en 53° 39' N. por 14° 38' 
40" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
R usia .

S e ñ a l  p a ra  r e c o n o c e r  e l  f a r o  f l o t a n t e  de L ibau  

{Cireulaire hydregraplique, num. 109. San Peterslurgo, 1896.)
Núm. 1.109, 1896.—Con objeto de que se pueda distin

guir fácilmente entre los demás buques el faro flotante d® 
vapor d@ Libau, se le ha colocado en el palo trinquete dos 
brazos de hierro, en cuyos extremos m iza durante el día, á 
14®,3 sobre el nivel del mar, dos bolas en esqueleto, de color 
rojo, cada una de las cuales tiene un diámetro de Im^O.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parto), pág. 46.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
N u e v a  roca  e n . e l  pu er to  in te r io r  de E m u y

Núm. 1.103,1896.—El Comandante general del aposta
dero y escuadra de Filipinas remite á este Centro Hidrográfi
co la siguiente noticia:

Habiendo chocado el vapor ingíén Ckeang Hork Rían con
tra un pináculo de roca situado al NW. de las rocas Ccker, y 
que en bajamar queda cubierto solamente por 3® 35 de agua, 
se previene á las embarcaciones que no utilizan los servicios 
de prácticos, no deben hacer uso de la vía W. de las rocas 
Ceker.

Carta núm. 623 de la sección V.

L ibro  p u b l ic a d o  por  e st e  D epósito  h id r o g r á fic o

Cuaderno de faros de las costas crUnt&les de la América in
glesa y de los Estados Unidos en 1.° da Mayo de 1896.

El Jefe, Luis P a s to r  y L a n d e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Jauta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
•1 orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1896.
Montepío militar, de la A á la LU
Jubilados.

Día 2.
Montepío militar, de la M á la Z>
Montepío civil, de la L á la Q.

Bia 3.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Bia 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil d® la D á la K.

Día 5.
Tropa.
Montepío civil de la R i  la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Nota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de tas nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

o b se r va c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas d® 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales dei distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son do» 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la
Sropia declaración como garantía de que han recibido el cita- 

o documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las Urinas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres- 
tamistá. Los que alegasen no haber hecho operaciones d® 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores s® 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 26 de Agosto de 1898.=E1 Presidente, P. S., M. Cos 
Gayón.

Relación de los expedientes acordados por esta Junta, de 
interesados cuyos domicilios se ignoran, que se publi
ca en la G a c e ta  d e  M adrid  en cumplimiento y  é  los 
efectos que determina el art. 14 del reglamento interior 
de este Centro, aprobado por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1895.

Dona María Fernández Pristo, viuda de D. Fulgencio Ma
rín, Secretario que faé d® Audiencia. Por Real orden de 1.® 
de Enero de 1896 se desestimó el racurso d® alza y se 1® de
claró sin der®eho á la mejora de pensión solicitada.

Doña Beatriz Akxaldre y Gaumont, viuda de D José Ma
ría Garda, Cónsul de Eep&ña que faé en Perpiñán. Por acuer
do de esta Junta de 18 de Noviembre de 1891 se le declaró sin 
derecho á la pensión del Tesoro solicitoda.

D. Manuel Martínez Romero, Torr&ro mayor que fué de 
faros. Por Real orden de 3 de E&ero de 1896 se desestimó el 
recurso de alzada y ce 1® declaró sin derecho á la mejora de 
haber pasivo.

Doña Paula López y López, viuda de D. Vicente Sáenz 
Hermúa, Escribano que fué del Juzgado de la Subdetegadón 
de Rentas de esta Corte. Por Real orden de 2 de Abril de 1896 
s® desestimó el recurso de alzada interputsto y se le declaró 
sin derecho á la pensión de Montepío solicitada.

Doña Rita V&lverde y Pérez, viuda de D. Miguel Clavero 
y Gómez, Director que faé del Peral de Tarragona. Por acuer
do da esta Junta de 18 de Abril de 1896 se le declaró sin de
recho á la pensión dei Tesoro.

Doña María del Carmen Alonso de la Peña, viuda de Don 
Bernardo Moral y Ofcero, Aspirante d® primera clase que fué 
de Correos. Por acuerdo de esta Junta de 25 de Mayo de 1896 
se le declaró sin derecho á la pensión solicitada.

Madrid 26 de Agosto de 1896.==V.° B.®=E1 Presidente, 
P. S., Cob Gayón. =  El Vocal Secretario, P. E#, Belisario 
Guimerá.

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y «1 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Alberto Fal
có y D‘Adda, último poseedor del título de Marqués de Almo- 
nacid de los Oteros, se publica por primera vez la vacante de 
dicho título con objeto de que los que se crean con derecho á 
él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dig
nidad, en el término de seis meses stñalado por las citadas dis
posiciones.

Madrid 21 de Agosto de 1896.=E1 Director general, An
tonio Mollcda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de)18i7 desde el fallecimiénto de Doña Fren*
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cisca Tacón y  Aefeé. última poseedora d$l título de Conde de 
Peralta,-se publica por primera vez la vacante de dicho^títu
lo con-objeto de que ios que &© crean eon-derecho á él di
rijan i&us redsmaeiones al Ministerio de Gracia y Justicia en i 
demande &*> la Real carta de sucesión en la expresada digni
dad, en el término desde meses señalado por las citadas día- 
posiciones»

Madrid 22 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Anto
nio Molieda.

Transcurrido el tiempo fijad© ®n ©1 art. 'f  0 del Rea! diere» 
to da 2i  do Diciembre ü® 1846 y el 6.° de la instrucción d© 14 
d© Febrero de 18 47 desde el fallecimiento de D. Emilio Aracii 
"Navarro Spnehe, último pes*edor del título da Barón de 
Vília-Ataroy. m  publica por primera vez la vacante d»  dicho 
título con objeto de que loa que se crean con derecho á él 
diríjan sus reclamaciones al Ministerio d© Gracia y Justicia 
en demanda de la Real e&rta de sucesión en la expresada d ig
nidad, en el término de seis me^es señalad® por las citadas 
■disposiciones.

Madrid 22 de Agosto d© 189.6.=E1 D iric tegenera l, Anto
nio Moileda.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un -resguardo de depósito transm
siblv, señalado con el ztúm. 71 503 expedido por este esta
blecimiento en 13 de Mm?o de 1892 á favor d@ D. Marceliao 
Mejía y Aguado, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que,se crea con derecho á reclamar le verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde f*cha de la inserción 
de e«t«* anuncio en los periódicos oficiales Gaceta m Madrid 
y  Mario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y  237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia- 
macidn de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Agosto de 1896.™El ¥icssecretario,. Gabriel 
Miranda. X —356

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención- y certificados de adición
expedidas, de las cuales se han tomado razón en este Negocia
do durante ios meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1895 (1).

17.526. D. Juan Codina, patente, d© invención por cinco 
años por un procedimiento para-la fabricación de brocatel 
con algodón de lustre.

Expedida m  3L de Julio d i 1895.
17 527. Sr. S&sramías (Luis Alfonso Guillermo), patenta 

de i&vención por cinco añoü por un sistema de clavija par® 
el afinado d© lúa instrumento» de cuerda, especialmente del 
piano.

Expedida en 9 de Agosto de 1895.
17 528. D. Isidro Gaasol y Compañía, patente de inven

ción por cinco años por @1 procedimiento de fabricación délos 
tejidos egt&mps^o^ con dibujos aterciopelados.

Expedida en 20 de Agostodc 1895.
17 529. D. Cayetano del Pino y Vázquez, de Jerez de la 

Frenara, certificado de adición á la patente por veinte años 
expedida ©n 2 de Enero de 1894, sobre adiciónee introducidas 
&n uu aparato metálico hueco que permite sacar de las bote- 
lisa da vermouth-g*seeso- el líquido que contienen -sin que 
éste pierda sus condicione».

Expedida en 8 de Agosto de 1895.
17.530. D. Jaaa Codina,..patante de-invención por cinco 

años por un procedimiento para la fabricación mecánica de 
tejido de rmo imitando bordado.

Expedida, en.3.1 de Jaiio d^ 1895.
17 531. D. W iiliam  Thomas Bradley, D. Mejor Romeyn 

Fewaíl y D. Charles Kdivia Fewell, domiciliados en loa Esta
dos Unidos* patenta de invención por veinte años por mejo
ras en máquinas ptra lavar la rops.

Expedidcen 20 de Agosto de 1895.
17.532. Mr. Thomson Hous-ton, international electric Com- 

p&ny, domiciliado- ea París (Francia), patente de invención 
por cinco años por mejoras «n contadores eléctricos.

Expedida en 20 de Agosto d® 1895.
17.533. D, Alfredo Loive, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento de preparación y engrasado de la 
p ie ide buey para tiratacos. •

Expedida en 31 da Julio d© 1895.
17.534. Mr.'Schulze (Gustavo), domiciliado en E iskb in  

(Alemania), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la fabricación de tejes de cemento con en
chufa- propia.

Ex pedida, «en 27 da Agosto de 1895.
17.535. Losares.- Pérez y Pik, patente de invención por 

cinco años por irn prendimiento de fabricación de sarga de 
cuatro lizos estampada por una cara y perchada pos la 
otra.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
16.536. La Sociedad Fabrique Baloiees . de .produits chi- 

miqu#B;Bindsched4er, domiciliada en Basilea (Suiza), paten
te a® invención por diez años por un procedimiento para fa 
bricación de un m m m  ácido dioxaínaftaimo monosulfomío y 
materiescolorantes .derivadas del mismo.,

ExasdidA...en .2'd« .%ptíam-bre d®1895.
17 537. La Sociedad Fabrique Baloises de produits chi- 

miques Bifideschedier,'patente de'invención por diez años 
por un-procedimiento para fabricación de un nuevo ácido 
áloxin afeo rio monos alfoces jugado y materias colorantes de- 
jrívadas del mismo.

Expedida en 2Me Séptíembra de 1895.
17 53 A D. Domingo O dado y iSoria y D. Antonio Izquier

do y Rodríguez Empieza, domiciliados en esta Corte, patente 
de invención p^r veinte años por-ua aparato interruptor de 
corm hte eléctrica en tiempo determinado.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.539. Mr. Charles Henry Sherirood, patente de inven» 

ción por veinte años por mejoras en puertas y  barreras de los 
pasos á n ivel cíe los ferrocarriles.

Expedida en 8 de Agesto de 1895.17.541. J). Enrique Herbert Turner, patente de invención

(1) Véase la Gaosya de ayer»

por veinte sños por mejoras introducidas en lss máquinas 
par* la fabricación da sombreros.

Expadida en 20 de Agosto de 1895.
17.542. D. Alfredo Loive, patente de invención por cinco 

añog por un procedimiento para la preparación de la piel de 
buey para correa.

Expedida m  31 de Julio de 1895.
17.543. La Sociedad anónima La España industrial, pa

tente de invención por cinco »m.s por un procedimiento ©a- 
ptcí&l de fabricación de sarga oriental.

Expedida en 3 de Agosto de 1895.
17.544. La Sociedad anónima L& Egp&ña industria], pa 

tente da invención por cinco anos por un procedimiento eap©* 
ci&l para la fabricación de sarga rosa.

Expedida en 3 de Agosto d» 1895.
17.545. Mr. Emüe Gaatier, patente de invesción por vein

te anos por una pista tablado para amaestrar caballos y exhi
biciones ecuestres.

Expedida en 20 d© Agosto d@ 1895.
17 547. Mr. Sseph«n Runovos Morse, patenta de invención 

por veint© &ñoi por mejoras en las mechas de las lámparas.
Expedida en 9 de Agosto d« 1895.

17.548. Los Sr#s. G«orge B^Ü Wilsou; W iiliam  Procter 
Cr&ry y L^ivi® Fulton BetSs, patente de invención por veinte 
año» por mejoras en las lámparas

Expedida eo 9 de Agosto de 1895.
17 549. D. Julio Fri-ga-rd- Cami, domiciliado en Cartagena, 

patente d® invención por veinte años por una válvula de dis
tribución á presión equilibrada, aplicable á todos los moto» 
res de presión hidráulica.

Expedida en 27 da Agosto d«i 1895.
17 550. D. G. D&verío, patente de invaneión por veinte 

afícs por un aparato para el. transporte de materias farinosas 
ó granulosas á diferentes altura?.

Expedida en 24 da Agesto de = 1895.
17.551. D. Fumando Asina Pareüada, certifisitdo de adi

ción á t& patente por Véiat© años expedida en 6 de F-ebrero 
d© 1895 por modificaciones m  el producto industrial veíudi- 
11o roda.

Expelida en 12 da A gogto de 1895.
17552. Sres. Berra y Bertrán,.csrtifíasdo de adición á la 

patente por Vf-int© años, expedida en 13 da Mayo de 1895 so
bre un procedimiento para el teñido da hilador.

Expedida-en 8 da Agosto d$ 1895.
17.553. 8r. Kohler (Guillermo), patente de invención pc?r 

diez años por un nuevo sistema d© esespe para péndola ro
tativa.

Expedida.en 9 de Agosto de 1895,
17.554. D. Lsón Alasa Rovira, patente d© iavenclóu per 

veinte años- por un aparato denominado Mor ¿ovia vegetal, ám  • 
tioado-á sustituir con venUja losi-jcrgones metálicos y demás 
leches de-muídlles.

Expedida'en 31 d® Julio de 1895,
17.555. D. Francesco Roméu y Bonastre, patento da inven

ción por cinco años por un procedimiento para la estampa» 
ción d@ tejidos por medio de mezclas de metales en polvo.

Expedida en 2 de Agosto de 1895.
17.556. D. Albert Zobel, patente de invención por veinte 

años por una lámpara eléctrica de incandescencia con fila
mentos de r^girva.

Expedida en 24 de Agesto de 1895.
17.557. D. Ensebio Zabíeta y Gailis&sti, domiciliado en 

Bilbao, patente de invención por veinte años por un nuevo 
grifo automático sistema Zubieta con válvula obturador® ma - 
tariatt'flotante.'.

Expedida en 20 d& Agosto de 1895.
17.558. Madame F iriü ty, domiciliado en Gouges Bont&ií, 

patenta ds invención por vtintv-v»ñoa-por una barra móvil 
para cortinas, toldos, etc,, tía  soportes.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.559. D.'Jalea Denis, patentada intención por veinte 

años por p ¿rfeceionamientos en los plausichters ó tamices 
planos empleado» en la molinería, constituyendo un aparato,

Expedida en 28 de Agosta de 1895.
17.560. Los Bres. Herma^n H&ussr y O^car Banzli, pa

tente de invención per veinte años por un aparato par® i& fa 
bricación de- bebidas e&rbónica».

Exoedida en 28 de Agosto de 1895.
17.563. D. Simón D&nkeheiVBk, patente de invención por 

veinte-años-por mejora»'en tuercas, pernos y sus análogo?.
Expedida eo 20 d® Agosto de 1895.

17.564. Mr. Han* Ritter von Dahmen, domiciliado en Cag- 
trox (Alemania), patente da invención por veinte años por 
mejoras en composiciones explosiva*.

Exoe-dida en 10 de Septiembre d« 1895.
17.565. D. Martín Seh&ffter, domiciliado en Hemandarias 

(República Argentina), patente de invención por veint® años 
por un procedimiento mecánico para cosechar @1 grano inme
diatamente de ios fallos.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
17.566. D. Julíus Pohiig, domiciliado en Cologn® (Rhin), 

patente de iaveneióu por veinte años por un nítítema d© ga
rra universal para tranvías funi&ul&rfcs.

Expedida, en 2 de Septiembre d# 1895
17.568. D. Daniel ds Bauaidúa, domiciliado en Bilbao, 

patinta d@ invención por veinte años por un aparato anun
ciador.

Exoeiida en 20 de Agosto de 1895.
17,570, Mr. Charles E li  v ía  Bantley, patente de invención 

por veinte años por un procenimiento para bordados sobre 
tala ú otras m&t$rh@.

Expedida en 9 de Agosto de 1895.
17.574, Los Sres. W iiliam  H«nry Biggs et Robert Rslph 

Greiuhow, domiciliado, en.Inglaterra, patenta de invención 
por veinte años por mejoras en la fabricación del combusti
ble artificial.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
17 577. Mr. Wiiii&m F. Bo$huvell, patente de in vas ión  

por-veinte años por un mecanismo para gobernar los buques 
por presión flendiea.

Expedida en 9 de Agosto de 1895.
17.578. Mr. Silas Reynolds Divine, pttente de invsaeión 

por veinte añas por mejoras en la pólvora de minas.
Expedida m  20 de Agosto d* 1895.

17.579. Mr. Gusta ve Dafosge, patente de invención por 
veinte años por un proceidtinlsn^o con su correspondiente 
aparato para la incineración de las inmundicias y detritus de 
todas clsser.

Expedida en 9 de Agosto de 1895.
17.581. Mr. Richard H, Korn, patente de invención por 

veinte años por un prosedimiento para condensar uniforme
mente lmgofes fundidos en hueco mieufras que estén en es
tado caliente, prensándolos por todos sus lados y  encerrán
dolos por todas partes en una matriz.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17J 82. D.-Eusebio Fernández Moreno, patente de inven

ción por veinte años por pisos mixtos de suela y  caucho para toda clase de calzado»

Expedida ea 6 de Agosto de 1895.
17.583. Mr. Jog<?f Garinp, domiciliado en Viena ( i  iBüña), 

patente de invención por voiata años por uu cierre <e 
rid&d para cerradura.

Expedida en 23 de Agosto de 1895.
17.584. Mr. Gamillo Mortier, domiciliado en Saíat Martin 

de Crau (Francia), patenta de invención por vsints años por 
un procedimiento p&r& la fabricación da una pólvora a* caza 
denominada La Esmeralda.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
17 585. D. Anselmo Ib&ñsz Bsrbier, patente de D v  aición 

por veinte años por un nuevo contador de agria.
Expedida m  31 d© Jalio da 1895.

17.587. L  -s Sres. Félix P ñol y Compüñía, pat^ntn -J* in 
vención por cinco años por uu procedimiento ds ía ; dn 
de tejidos para forros denominados G'ng&dos.

Expedida en 24 de Agosto de 1895.
17 589. Mr. Henry Biaikoaao, domiciliado en N^w Y rk 

(Estado® Uaidos), patente de invención por veinte .*n . :»or 
perNcaionamienfos en las descomposiciones eléstK!'-. * 
peci&!m®nt© en la producción de agentes blanqueadar..-! y d¿ 
su empleo por medio de la electricidad con los electroaos y 
ap&r&fos que se emplean con este fio.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
17 592. Mr. Gasta ve Cabríé Gardien, de París, certificado 

de adición á la patéate expedida por veinte años 31 de 
Agesto d® 1893 sobro un nuevo carburador.

^xp^dido en 8 de Agosto de 1895,
17.593 Mr Elias M&ttison Johnson, patente de. inv£&c:ón 

por veinte ano» por mejoras m. lo« oroyectiles.
Expedida en 9 Agosto de 1895.

17 594  ̂ Mr, Edwar N c > 1 i Dít-kaon, domiciliado «n ;og Es
tados Uiddcs, patcnt:^ de iuvanción por veinte añor» 'por -tue- 
joras en los prt^dim b ntoa para la "utilización de r.om« 
bust^bie por medio del aparato qu« describe.

Expedida en 20 de Agosto da 1895.
17.59o D. Antonio Tona OiuSu, p&feute de i v vo- r cr

veinte ^ñog por un raloj atmosférico ds cuerda p
Expedida en 31 de Jul io d© 1S95.

17 596. I). Tritón Bascaran, de Eibnr, certifi <- - • v 'i-  
eAén á la patenta por vdnt$ años expedida m  30 m
1887.sobr^ mcdifi?.ack>n«.s introdusidís m  un b&sti w 
ta-plstída, titulado espedal.

Expedido en 8 de Agosto de 1895.
17 59L Los Sres, J. Prat é hijo», patente de invención por 

cinco años por un procedimiento psra la fibricasión dé Litros 
de algodón con listes de seda.

Excedida en 27 Agosto d@ 1895.
17 598. La Sociedad Schusider y Compañí», pat«ntu* de 

invención por veinte años para, la fabricación de bíí.üáíj> coa 
aplicación de los aceros copteniendo molibdeno.

Expedida en 9 <1© Agosto de 1895.
17.599. La Sociedad anónima La 'España induAtr'^l., pa

tente de invención por cinco años por un nuevo procaárrn-^ 
to especial p&ra la fabricación.de sarga china.

Expedida ©n 3 de Agosto de 1895.
17.600. Lu Soisíedad anónima Lm Espsña industria i u»-4 ten

te d® invención, por cinco años por un procedimiento ©¿sp-tcía! 
para la fabricación d© sarga napolitana.

Exp di da en 3 de Agosto d© 1895.
17.601. La Sociedad anónima La Eapaña indus-nn^ , pa

tente de inv&ncióa por cinco años por un nuevo protndím^-li
to especial para obtener combinaciones nuevas ©a 1%
sión y tintura sobre tejidos de algodón.

Expedida" en 3 d© Agosto de 1895.
17.602 D. Francisco Coma», patente de inveTic'ó-. r/r 

cinco años per un procedimiento ind-ustríal para h i  
de desperdicios ó borras de yute y de cáñamo, mzr¿: ó
no con otras fibras.

Expedida en 14 de Septiembre de 1895.
17 603. D. Cari Wcner Rumpf, patente de mv©u»iióv\ por 

diez sños por un procedimiento para la fabricación de t«ÍKhMS 
de crespón de forma tubular. aplicables á la cotfdceléu dc 
vestidos.

Expedida en 14 de Septiembre de 1895.
17.605. D. Jo?é Eder y Verdeja, domiciliado en 

pítente de ínv¿mcíón por cinco años por la fabrica.don qu í
mica de la b i car bou atada, carbonatada, cáustica y sales 
smónieas por ©1 proesdimiento al amoní»co.

Expedida en 10 d® Septiembre de 1895.
17.606. D. Maximiano Ibáñ?z Oíach, certificado de aJi- 

ción á la patenta núm. 13.216 por el objeto que constít-jy*; el 
mismo.

Expedido en 30 de. Agosto de 1895.
17 607. D. Joaquín Elias y BAtllori, patente d© invención 

por veinte años por un procedimiento para la obtención de 
los dibujos en relieve en los tejidos medíante moldes

Expedida en 2 de Septiembre do 1895.
17.609. D. Bernardo Sequeiros, patente de invención por 

veinte sñospor un procedimiento industrial para la fabrica
ción de muñecas ó bebés, moldeando sus distintas partes, de 
uní pasta formada por salvado y fécula de patata, uniendo 
la cabeza, piernas y brazos al tronco de modo que pueda te
ner cierto movimiento.

Expedida en 14 da Septiembre de 1895.
17.610. Los Sres Claik y Standfield, domiciliados en L on 

dres, patenta de invención por cinco años por peifeccíona- 
.mientos en los dique# flotantes y diponentes.

Expedida «n 27 de Agosto de 1895.
17.611. D. Lueien Barms y Charles Oscar Barnes, p a t a 

to, de-invención por veinte años por mejoras en la© uniones 
de marcos de biciclos.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17 614. The Rop*w*ye Sydicate Limited, domiciVad^ la  

Londres (Inglaterra) patente de invención por cinco añog 
por mejoras relacionadas con los aparatos para transportar 
pego© por medio de cordaje de movimiento.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17,615. D Emilio Heinrich Conoad Ochlmann, dom icilia

do en Berlín (Alemania), patente de invención por veinte 
años por mejoras introducidas ©n les quema lores aplicados 
á las lámparas innandescantes.

Expedida en 28 de Agosto de 1895.
17.616 Mr. L « i »  Boífmann Thomas, domiciliado m  M w  

York (Estados Uoidoe), patente de invención por veint® años 
por m«f joras introducidas en los tinteros, botellas p&ra tintas 
y otro» receptáculos para contener líquido».

Expedida m  28 de Agosto de 1895.
17.617. D. Simón Benavides Carvajal, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento de pavimentos de 
cemente, sistema Lafarge.

Expedida en 20 de Agosto de 1895.
17.618. Mr. Jean J&cques Heilmaun, domiciliado en París 

(Francia), patente de invención por veinte años por una loco
motora eléctrica peifaecionada.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.

(S t C0*Hmtnré:$
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Métodos relativos A las inhumaciones aotorisadas por el Ayuntamiento de esta Gorte en el día 23 de Agosto de 1896.

R elación  in d iv idu a l d e  la s inhum aciones.

NOMBRES
AS©*.

EDAD

Meses. Blas.
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIA

1 a Párvulo. •••«».»•• Linfoalenoma ......................................... Salitre, 20.
ipiAfM i «i ctf\ SuCm vlhí 17 avi - ~ . . . .  ̂ . 31 a y Oseado » . . . . » • • .• Viruela confluente.................................. Olivar, 50.
jy £ MI | | rS Í̂ tií m A7 * , * A A . . A 1 a y Párvulo............• • Bronquitis capilar............... .................. Salitre, 38.
Vmí]ÍA ÍTíltiÁ f̂AT * - - ____ . . _ 22 y y Ploro. •».. o. . .  o Tabes mesentériea................................... Bravo Murillo, 128.
]f&DU0l A.*OQ80» »•»**#•••••« 1 a a Párvulo.« . . . . . . . . Tuberculosis* . . . .  ••••••*•••••••••••••• Carretera de Extremadura, 16,
Antonio Jiménez »*••«•••»•••«» 27 a a O&s&do*.. . . . . . . . . Enterocolitis crónica............................... San Bernardo, 96.
Ví^ATlfia M ATlÁníl #17,.  ̂  ̂  ̂ A 73 y y Idem. Apoplejía cerebral................................... Gonzalo de Córdoba, 9.
& llf ATii IA At.Â A A A A A  ̂  ̂ A _ 10  f y y 0$®&do Idem..................................................... San Germán, 3 (judicial).
i?fi]ÍTt& O taro ........................ **■»•*«»* y 3 y Párvulo.. .......... « Viruela confluente................................ . Toledo, 102.
Vfttí&R Ara 0ii . ....... .. i e . . . . . . « . Se . . . a »*•». 45 » Soltero......... . Tuberculosis pulmonar........................... Hospital Provincial.
TopTi*ti*¡A TlljiLAf»n  ̂ - * „ „ - .̂ __ 30 y y Id§m. Idtm. ......................................••••••••«. Idem.
Jnrffft F( a?M 8. ................... 45 y y Casado Apoplejía cerebral.............................. . Idem.
Luis López.......... *............................................... 3 a a Párvulo.............. Enterocolitis........................................... Fúcar, 25.
Juan García ...................................... . . . . . . . . . .
FrtTifiififio Tittiüán....... ...................... .....................

74
65

a
y

a
y

Masado...............
Idem. Fiebre tifoidea ........................................

Postas, 46.
San Juan, 42 y 44.

A ntnnin Oh&viNi¡Pfl . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . . 57 a y Viudo«••..•••••• Pulmonía. . . . . . . . . . .  ............................ Esperanza, 7.
Luis Gano.............................................................................. 1 a a Párvulo................... Viruela............................................. ................. PJaza de Puerta Cerrada, 6.
Alfonso Sopeña....................................................

Doña Encarnación Loro.« . * • • • • • . . . » ........... ............ ..

a

y

7

1

a

y

ídem...................

Párvulo. • » « • • • • » • A t r ó p a l a . .......................... ..

Claudio Coello, 83. 

Inclusa.
y 2 y Idem • • .. . .  . . . Viruela.. . . . Arco de Santa María, 42.

M *ríe P* V^gn . . . . . . . . . . . . . .......... . y 6 y í d ^ m . . - . « . . . A trepsia ..•• . . •• ...•• .••••• .»••••» Zurita, 33.
Rafaela Farnández ........................................... 86 a y T?isda ................ Derrame seroso cerebral................... . Belén, 20.
Manuela Fernández ........................... .............. 18 y y Ro Itera.. * ............ Tuberculosis pulmonar*........ ................ H spital de la Princesa.
María Gordillo.*............................................... %■ 4 y Párvulo. «••••«••• Bronquitis capilar............... Esp «rencilla, 7.
Ramona Romeu............................................... 52 y y Casada ••••.«•••• Apoplejía cerebral.••••• Montera, 6.
Juana de Diego ................................ 44 a y Soltera • • • • ......... Insuficiencia aórtica.............................* Tudescos, 33 y 40.
Pilar Cerón............ .................................... 24 a y Idem. ..•••• ..«•• Flebitis puerperal. General Portier, 17.
Vicenta Aznara..................................... . 63 a y Viuda................. Epitelioma uterino..• . Montekón, 44.
Genoveva Riego....................................... ............ .. 60 a y Idem. • • • • • • •  •< •• Catarro intestinal crónico................... .. Hospital Provincial.
Marcela Tuexarel................................................... 18 a y Soltera Tuberculosis pulmonar Idem.
Isabel Mártir .................................................................. 53 a y Idem. . . . . . . . . . . . Cáncer del estómago......................... .. Idem.
Eulalia Pérez ................................................... ........... 1 a y Párvulo. • • • • • • • • • Bronquitis capilar.• • • • • « • • • • • ......... .. Amparo, 92.
Manuela Vázquez............... .......................................... 63 a y Viuda • • • • « • • • e * . Pulmonía................................................. . . . . . Gonzalo de Córdoba, 3.
Juana Emperador.............................. ........... . 49 a a Soltera ............ . • Colapso cardíaco...... ............ . . . o ......... San Hermenegildo, 12 y 14.
Isabel Alonso....... ........................................... 5 a a Párvulo........... Meningitis cerebral........................... . Amparo, 11.
Juana Uranga...................................... ........... 13 ’ » a S o l t e r a ^ Tuberculosis pulmonar.......... Ceres, 38.
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Madrid 24 d§ Agosto ¿e 1896.=11 Subsseretario, Marqués áel Vadlllo.

¿rn f a k n d i e m d e  á la aecíón administrativa que debe ejercitarse ea el régimem sanitario de la legislacióa vigeite; y  ea este semtido, las enfermedades consigaadas ea el grupo dt l*^ 
3S ,«, | i . * ' relación á ks personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-scoutagiosa* implican la necesidad de ejecutar las disposición3* establecidas sobre aI$M

d« “ te™  contumaces y de las habitaciones de les enfermos. 
w  casilla se consignarán las defunciones ocurridas p^r accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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E sta d o s rela tivos  á las inhum aciones  autorizadas por e l  A yuntam iento de esta Corte en el día  24 de Agosto de 1896.

r e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

COMISES

í
EDAD

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIAS
Afios. Meses. Dial l.

» p 21
p

Párvulo. ••••«*•«• Atrepeia . r . . . .................... ............ Inclusa.D. José ^áncnez . .  ........—........................................... 33 p Casado . * * - .......... D«rrame seroso cerebral............................ Arroyo de E m bajador, 10] n Ueial). 
Belén, 15 y 17.
Virtudes, 22.

. 89- p p Vigilo ■ s» Gastrorragia. ......................................
70 * p Casado ............. Cirrosis hepática.....................................  .
> 6 p Párvulo. ..*••••« . Viruela..................................... ................. Espíritu Santo, 15 y 17» 

Cedaceros, 8.
Torres, 7.

Enrique 8 -̂ncho* ».«*••• ■« •••.••••••••••••*•*«•©•«
19 p p Soltero.............. Tifas........................................ . .o........Armanao ueisou*
42 > p Casado. Tuberculosis pulmonar........................ .]jr&orio m. jiL»ur«»w* •••••• # #•••••••#••••••••••• •
48 p p Idem................... Hemorragia cerebral................................. Ancora, 7.
2 p p Párvulo................ Bronquitis capilar.................*.................... Santa Engracia, 123, 

Hospital Provincial. 
Idem.

15 p p Soltero................. Fiebre tifoidea...........................................(JffigOTlO AllMUt A e • * i ••#••••« O % ® ?
60 p p Casado *. • ........... Infarto prostético............. .........................
9 » p Adulto................ » Enteritis aguda......................................... Velarde, 15. 

Fomento, 21.
VteíOriaiio • o
t7tíyiftv/ÍA írrtt&T,l,#dOHa. e «• e . . .  e ................. 44 P p Casado........• ••**- Tuberculosis pulmonar.............................

34 a p Idem ..............  *. Rotura de un aneurisma........................... Cardenal Cisneros, 1.»
JftíiFTI &YÍ H ................................................ .. 70 p p Viudo ................. . Bronco pneumonía,................................. .. Limón, 7. 

Juanelo, 29. 
Don Martín, 19.

» > 19 Párvulo... •••*«. Eclampsia.................... *....................Amonio wguu» ........................
26 p p Casado ............. . Fiebre tifoidea.......................... ...............j  uan JtvoíAe «,,«**•«» o •

m  r» T- í 41 n a Ra1*7T1 1 > p Párvulo............. .. Endocarditis,,......................  ..................... Encomienda, 17. 
Buenavista, 41 
Calderón de la Barca, 6

63 p p . Yiudo................... insuficiencia m ifral................................ .
Seto m uealino ......................................................... . > p > p p
Idem.................................................................................. p p p p p Depósito judicial.

Xl/vrí« OfddllSZ . . . . 9 p p Adulto............ Meningitis cerebral..................................... Segovia, 27. 
Fuentes, 4.Rft|*hn11 f  * „ _ . . . .  .............................. 58 > p Casada............... Erisipela facial............................................

x?»nofrínM&rtí& 68 > p V iuda.................. Pulmonía doble.......................................... Aguila, 21.
Paseo del Prado, 22.
Palma alta, 41 y 43.
Plaza de Puerta Cerrada, 6

María Ha 1®A NJívAB A TTOTÍl ____  . 85 > p i Idem.................... Senectud....................................................
Tnlí® V . . 61 $ » Id e m ... . ............. Cólico miserere..........................................
Asunción Cano»••« ••••••••••••••••• 5 * . i P á rv u lo ... .. . . . . . Viruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Catalina Carreras
A r» ¿y i* 1« PnFf» SI . _ _ ___ ____ _ . . . . . . . . . .

74 p
3

»
p

Soltera
Párvulo................

Fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis cerebral........... .........................

Estudios. 18. 
Arenal, 22.

A ffn ati r. <a PÁrí7. _ ...................... . 73 > p Viuda........... Derrame seroso cerebral......... .................. Paseo de la Habana, 9. 
Bravo Murillo, 44. 
Eeija, 6.

M ¿. 1« ÍtATI741K7 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 66 ■ p p l i e m ...................... Bronco pneumonía,.....................................
Francisca í  ernández• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ■ 46 p p  \ Casada ................ Cáncer de la matriz ..................................
‘Juliana Crespo• 53 p p I f e n . ................... Carosis atrófíca hepática.......................... Don Martín, 37.
T «<inha TiÍTraffA . . .  .................................... . 16 > p Soltera......... . Insuficiencia valvular............................... Fe, 18.
Tisfass 11 fFft f*rj . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . 27 » p Id e m ... . . ........... Tuberculosis pulmonar........................... Salud, 9.
Mavtntils finñll&T1 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 47

p

p p Cacada................. Neopiasía intestinal................................... Amparo, 24.
Navarra, 2. 7T .nísa Pí.f¡ ¡i . _ . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . 7 p Párvulo*............. Sarampión.......................... .......................

Tí̂ oetí tí A VFÍhllS . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . i p p 15 ]
p

L ie m .... . . . . . . . . Atrepsia........................................ ............. Lavapiés, 34. 
Cabestreros, 16 y 18, 
H ^rtalezs, 146.

"Dí5®i» T5'teí»TiAArt . .  . . .  . . . . 1 p Id .vm .................... Enterocolitis.............. ...............................
m&tis t. n# FÍA /Mis . . .  . . .  . . . . 1 p p UDL. . . . . . . .  o. * , Tabes mesentérica...............................
A A ' h a  PafmHa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 p p Moltura»................. Pulmonía puerperal....................... .......... Hospital Provincial. 

Idem.nánHíHa Faldón 71
30

p p Viudas «<. ••••••••« Senectud........... .......................... .............
TlftlnFAB T? Jim ó n H A*7i . . . . p p S o lte ra ............ .. Viruela................................. ....................... Idem.
Vol«ntína ValinutsnA 20

* I
p p Idem. • T ifus.......................... ................................ Idem.

Tafabi* T .nFATl*7A p 4
p

Párvulo. »*•*••...- Enterocolitis................................................ Inclusa.
iy jí«v»ei Q a n  M e r f íT í 1 1 p Idem............. ........... Idem......... .............................................. Arroyo Abroñigal, 4. 

Esquilache, 8.Feto femenino...................................... . . . . ...................... p » p p >
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Mádrid 25  .do.. Agosto .do 1896w==Sl Sm-bedorotorlo, Marqués 4d VaáIBo*

(1) Se na ad o p M o  esta olasio^ción ateadiemdo é la acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la leg is lac ió n .v ig e^ ;f y  «o esto, sentido, laá ®sifermedades consignada^.''-n ^  -;D0 
^etiosas excluyen Á^da medida sagitaria  con relación á las  personas y  á la «cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-coatagiosas implican necesidad- de ejecutar las .disposiciones \  % í r e  
jí^ianto de las personas y  desinfeccién de las materias contumaces y  de las balneaciones de los enfermos.

$), F.n e«4« cas ilk .se  consignarán las defundím es ocurridas por accidente, .b&micidie, suicidio y  ejecuclGnos de pena capital

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Publicado ea la. Gaceta del 25 dal actual el siguiente 

ensucio con una omisión de cejarse reproduce á continuación 
utoidameute b&iyada dicha omisión.

A las doce de la mañana del día 15 de Septiembre prdxi- 
jtto tendrá luga? en el salón de actos este Ministerio la ad
judicación en pxiblica subasta del suministro de la l e ñ a  mece-

saria datante el próximo invierno para la calefacción de las 
oficinas q&o ocupa el mismo, bajo el tipo máximo de 53 pe
setas por &nd& tonelada métrica y condiciones siguientes:

1.a La leña que se suministre ha de ser de encina toda 
elle, perfectamente seca ? que no esté despojada 4@ la certe
za exterior, debiendo entregar el rv«íiqatante, á los ocho días 
de la aprobación du la. subasta, ia cantidad de 80 toneladas, 
y el r#sto hasta las 160 en que ee calcáis el conaumo, ó sean 
otras 80, á ios dnso días déla fecha en qrue se prevenga ía 
entrega por la Habilitación del Ministerio»

2.a El peso de la leña habrá de verificarse ©a K bátcula 
que posee el Ministerio y á presencia d$ la persona ó perso
nas que designe @1 mismo,

3.a Los gastos que ocasione la. "Colocación ;; <~wkdo de la
leña en el almacén. ssráa de cuenta del rematé: -

4.a El pago da este servicio se verificara v ¿‘ r Hubllfta-
cíón da este Ministerio en nueve niazos; el i «i primar
pkzo tendrá Jugar el día 2 d#., Octubre próxi v* - y ios ocho 
restantes en igual día de los meses sucesivas * ó-ss*.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
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y escritas en papel del timbre 12.°, con arreglo al medelo que 
ge inierta al final, hasta inedia hora antes de la señalada 
para la subasta, en la Subsecretaría de este Ministerio, acom
pañada de la carta de pago que acredite haberse consignado 
en la Ceja de este Ministerio la cantidad de 900 pesetas en 
metálico, ó su equivalente «n papel dei Estado al tipo que se 
cotice el día anterior al de la subaata.

6.a Adjudicado el servicio serán devueltas i  los firmantes 
de las demis proposiciones las respectivas cartas de pago, 
quedando en garantía del cumplimiento de tolas las condi
ciones la de aquel á quien se ha ja  adjudicado el remate, la 
cual no podrá retirar h sta tanto que haja verificado la en
trega en almacén de las 80 toneladas á que se refiere la con
dición L a

X* Si resultasen dos é más proposiciones iguales, se abri

rá acto continuo licitación á viva tí*% por espacio di un cuar
to d® hora, entre los firmantes de ellaV, por pujas de 400 pe
setas la primera y 100 pesetas las sucesivas, á rebajar del 
importe del suministro al precio ofrecido p of los propositor££ 
que se hallen en este caso. SI ninguno de é^tos hiciese mejo
ra, se declarará el remate á favor del que hubiese entregado 
el pliego con prioridad.

9.a Si el rematante no entregase la leña en los plazos 
marcados en la condición L a, se considerará rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza.

Del acto de la subssta y de su adjudicación se levantará 
acta por el Notario que designe este Ministerio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., ▼eóína de   según justifica su eéduk perso
nal, que es adjunte, enterado del anuncio publicado en la Ga- 
cbta  de M adrid  el día. .,»•  de Agosto d® este sño y de las 
erudiciones que en el mismo expresan, se compromete i  
s u n T ilustrar la cantidad de 160 toneladas métricas de fena de
encina *1 precio de (en letra tantas) pesetas con («n
letra tatito*) céntimos por cada tonelada, con astricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en el citado diario ofi
cial.

(Fecha y firma del proponente*)

Madrid 24 de Agosto de 1896.=E1 Subsecretario, G. S. de 
Osma.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

Estado de las cuentas en 30 de Junio de 1896.

ACTIVO
Pesos.

PASIVO
Peso*.

(Jasa del Banco................. .......................... . . . , . ............ ............  63.400 Oanítal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900.000
Menaje.................................................................... . ........ ................ 2.500 Pondo de reserva lesral.................................... ............ . .  90.600
C artera ...................................................................... Idem id. voluntario.................................................. * ............. ............ . 238.1*9
Deudores......................... ........................... . . a. . . . . . . . .......................... . 1.137.721*77 Dividendos abasados........................... . . ___ 3 HOIO
Depósitos en custodia................................. ..................... . . . . .  151.996 76 Billetes en Oaia.......... ............................... ...................... 3 870
Premies y daños.......... ................. . „. ................... .. ...................... . .  318.083 08 Idem en circulación .............................................. ............... . . . .  1.296.130
Valores ácobrar................................................. 5.400 Comisiones................................... ............ ........ ................... 7 940X4
Tesoro......................... ........................... . o . * . . . . . . . . . ....... ........................  1.641,757*73 OuBntxB corrientes..*•••••••••.••••..................... . 2.2^8 914 90

6.773.404*97

Libramientos aceptados..................................................
Depósitos..................................... ..........................................
Ganancias y pérdidas.................................................... .........
85.° dividendo........  .................................... ........................
Gastos de administración............. .............................

................. . . .  1.481 73944

........................  429^54 11
6-7*4 25 

48,000
. . . . . .  8 973

0.773 404 97

Manila 30 de Junio de 1896. =E1 Tenedor de libros, P. H., Lino Eguiaf.=V.® B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbás.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Beneficencia de Teledo.

ADMINISTRACIÓN-SECRETARÍA.

El Doctor Hincón fundó unas Memorias en Huerta de Val- 
decarábanos, y ordenó que se den para ajuda de dote á cada 
una de las doneelfes descendientes legítimas de sus herma
nos D. Francisco y Doña Catalina del Rincón, que contraigan 
matrimonio ó profesen religiosas, ocho mil ochocientos reales, 
y á la que profese religiosa descalza nueve mil novecientos.

También dispuso el mismo fundador que sá alguno de los 
descendientes de los «apresados sus hermanos D. Francisco 
y  Doña Catalina estudia Cánones ó Teología, se le den para 
ayuda de costa quinientos cincuenta reales por espacio de cin
co años.

Las personas que tenga derecho á percibir estes ayudas 
de dote j  de costa, pueden deducirle y justificarle con docu 
mentos fehacientes, que presentarán en fes oficinas de dicha 
Junta, calle de las Armas, números 12 y 28, dentro del tér
mino de un mes, contado desde que se publique este anuncio 
en la  G a c e ta  de  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Toledo 24 de Agosto de 1896.=E1 Administrador Secreta
rio, Hermenegildo de Santiago y Muñoz.=V.° B.°=El Gober
nador Presidente, Fernando Alvarez. 2210—M

- Universidad literaria  de Salamanca.

J U N T A  DE  L O S  C O L E G I O S  U NI  V E R S I T  A R I OS

Habiendo de proveerse por oposición tres becas para la 
Facultad de Teología; dos para la de Filosufía y  Letras, dos 
para la de Ciencias, Sección de Físico químicas, y  una para 
la de Dei estío, pertenecientes todas á los antiguos Colegios 
Mayores de esta dudad, los jóvenes que deseen optar á ellas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del té-mino de un mes, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d i  M a d r id  del anuncio presente, 
que para mayor publicidad se insertará también en los Mole 
tétm oficiales de les provincias.

Los • je reídos darán principio en esta Universidad el día 
& de Octubre próximo venidero, á la hora y en al local que 
tfe anunciarán prevíament» en el tablón de edictos de la Es 
i  uela, y las condiciones para tomar parte en ellos, a»! como 
3 a naturaleza de los mismos y los principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del reglamento de la institución que á conti
nuación se copien:

Art, 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva
mente para las cerreras universitarias que determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como aquéllas Be segui
rán precisamente en Salamanca, cuando puedan cursare*» con 
valor académico en los establecimientos de enseñanza de di
cha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se ri quieren las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna de las de segunda 
enseñanza. A  los aspirantes á las bectB de Teología que hu 
hieren hecho en Seminario los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritissimus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre* 

gantes sacadas á la m m U  de cida una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á la sección respec 
ti va.

Él segundo, en desarrollar por escrito, sin librea y con 
aislamiento de tres horas, un tema propio de la segunda en 
aeñanaa, que será el mismo tculos los opositores de la
Sección, y

Tercero, en verificar, por escrito también y con aísla- J 
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en 1 
una ti aducción de latín para los opositores en la Sección de f 
Letras, y en la resolución d8 un problema de los estudios co- j 
«respondientes á la de Ciencias para lo* opositores en ésta. i 

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en i 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente los aspirantes | 
de cada una; y para el ejercicio tercero se permitirá á los opo- i 
nitores en Letras el uso del Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general de todos los ejercicios, quedarán en cada 
caso á la prudente discrección del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de instrucción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios denlos opositores serán calificados 
primeramente por su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y  luego, por el mérito relativo 
entre las aprobados, formándose al efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que ocu
pen los primeros números de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubieran de tener beca deja
se por cualquiera causa de posesionarle de tila, será llamado 
á reemplazarle el número siguiente que hubiese solicitado la 
vacante.

Asimismo si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculado en la Facultad d© su beca, y la época en 
que se verificasen las oposiciones no fuese ya hábil para ha
cerlo. se le reservará la beca hasta el curso siguiente. Fuera 
de este caso, el agraciado que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tomar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de fes becas de los Co
legios Mayores, es condición precisa hallarse matriculado en 
lo Facultad correspondiente; y si ésta existiese en la Univer
sidad de Salamanca, hacer en ella la matrícula ó trasladarla i 
antes de la posesión. I

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán los J 
derechos siguientes:

1.a El de disfrutar la pensión asignada á las becas en ge
neral (actualmente es de dos pesetas diarias) por el tiempo 
necesario para hacer los estudios de la Licenciatura en la Fa
cultad que cursen, con sujeción á lo que se prescribe en el 
artículo 7.°

2.° El de que se les costee por la Institución el título de 
Licenciado en la Facultad de su baca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello, cuando obtuvieren este 
grado con nota de sobresaliente, hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su carrera.

3 ° Et de ser pensionados con 4 pesetas diarias durante 
los nueve meses de curso para hacer fes estudios del Docto
rado en la Universidad Central,,si, además de hallare* en el 
caso anterior, prueban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4;° El de que se les costee por la Institución ©I título de 
Doctor en igual forma que el de licenciado, cuando obtengan 
la nota de sobresaliente en las asignaturas da esta período y 
en los ejercicios del grado, y 

5.° El de ser subvencionados con la suma da 4.000 pese
tas para hacer un viaje científico al extranjero,, cuya dura
ción no baje de un año cuando hayan obtenido el título da 
Doctor, Begún el caso anterior, y prueben además tener co
nocimiento suficiente delridioma del país adonde pretenda ir, 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaaioneaáa los becarios da estos Colegios 
serán:

I a Matricularse oportunamsnte en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2 a Asistir púntaalifrent© á sus clases y hacerlo con apli
cación y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grados dentro del curso mlsir¿o en que 
terminen los estudios de caúa período.

5 * Demostrar, ©a  la lorma que para cada e,aso se esta
blezca, los resultados do su viaje extranjero cuando lo hi-

1 ciaren.
Art. 89, Todos lo i becarios residmtes tu, Salamanca pre

sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de loa fr i  - 
meros quince días del mes de Octubre, fe s matrículas de laft’ 
asignaturas que les correspondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por medio de certificado la misma»1 
circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos ni A  
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarás*, 
asimismo en la Secretaría de la Institución nota del domici
lio en que habiten, y podrán ser obligados á cambiarla, si n* 
vivieren con su familia, cuando asilo crea oportuno lá Auto*- 
ridad encargada do vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 21 de Agosto de 1896,=El Rector de la Uni
versidad, Presidente, Dr.* Mamés Esperaba Lozano.=El Vocal* 
Secretario, Dr. Salvador Cuesta. 2200—M

Hallándose vacante una beca de la institución denomina* 
da Memoria de Vallejo, dotada con la pensión de 2 pesetas- 
diarias y demás opciones que determina el reglamento de le *  
Colegios con relación á los Mayores* los jóvenes que deeeem 
optar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á la Pre
sidencia de esta Junta, dentro del término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaget*. de 
M adrid y Boletines oddales de las provincia á qu© pertene
cen las pueblos cayos naturales tienen derecho preferente.

La provisión de esta beca  ̂se hará con arreglo á lo que  ̂
determinan las bases aprobadas para la reorganización de* 
dicha Memoria, por Real orden de 19 de Junio de 1889.; y son 
las que á continuación se consignan:

Primera» La fundación instituida en la ciudad de Vallar 
dolid por D. Gaspar de Vallejo y Doña Aláonza Beltrán de la 
Cueva, su mujer* por testamento mancomunado que ambos 
otorgaron en 19 d® Octubre de 1623, y cuyo principal objeto 
era facilitar á los Sacerdote* el conocimiento de la» ciencia* 
eclesiásticas, constituirá en lo sucesivo una institución <p.e* 
con el nombre de Memoria de Valejo, quedará incorporada & 
los Colegios Universitarios de Salamanca, gobernándose ©a 
cuanto ásu régimen general, administrativo, seonóimao y  
académico, por el reglamento de aquéllos de 31 de Julio 
de 1886, y cuantas disposiciones de igual carácter puedan 
dictara* en lo>auee»im para los Colegios. _ ,

' Segunda. Las bec as de esta Memoria serán asimiladas a 
las de Colegí* Mayor* excepción hecha de lo que se refiere al 
viaje al extranjero, él cual habrá de verificarse precisamente 
á la metrópoli d© la cristiandad, como centro de los estudios 
eclesiásticos á que ae destinan estas becas. Bsrán ésta», por 
lo tanto, para las carreras de Teología y Cánones, disyuntiva, 
ó sucesivamente, y servirán, asimismo, para los estudios de 
aquel orrJen y de carácter superior que puedan en lo sucesivo 
crearse m  fjsta ciudad por los Prelados de la provincia^ 
siástica., annque sin exceder en ningún caso .de ocho anos ex 
tiempo-'total de disfrute de las becas, cuya provisión será 
hecha pr,r la Junta de Colegios en persona que reúna las 
c$ndieir,nes siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa, justificando, «demás, no poder se
guir una carrera literaria sin grave detrimento de la fortuna 
de v us padres; y ¿

2 .a Tener aprobadas las asignaturas correspondientes a 
fe, segunda enseñanza con una tercera parte de notas de me-

ÍVitíssimus ó sobresaliente y ninguna de suspenso. _  ,
Tercera. El orden de preferencia para la obtención ae 

estas becas, dentro de las condiciones de la basa anterior, 
será:

1.° Loa parientes de loe fundadores, D. Gaspar de Vallejo 
y Doña Aldonza Beltrán de la Cueva, que estarán dispensa
dos de justificar las condiciones de legitimidad y pobreza.

2.° Los Sacerdotes. _  . „
3.° Los naturales de la ciudad de Valladolid y, en orden 

sucesivo, los que lo fueren de las villas de Arévalo, Tordesi-
llas, Santa María de Nieva, Ciudad Ae Konda y Villa de vi*
llamartín, en la provincia de Cádiz,; y . ..

4.° a. falta de aspirantes de \a condición y procedencia 
anteriores, podrán Ber elegidos les naturales de cualquiera 
de las provincias de España que tengan los requisitos nece* 
Barios. ^

Salar^nea 21 de Agosto de 1896.=»E1 Rector presídante,
Dr. slaménEaperabé Lozano.=El Vocal Secretario, Dr. ea

| vador Cuesta. 2801-14
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Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio Me
nor de Saata María y todos los Santo# (v. Monte Olívete) de 
esta ciudad, lo# jóvenes que deseen optar á ella dirigirán sus 
instancias documentadas á la Presidencia de esta Junta, den
tro del término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines ofteiaUs de 
las provincias de Salamanca, Madrid y Guadalajara.

Bl agraciado podrá seguir cualquiera de las carreras que 
ge hallan establecidas en la Universidad de Salamanca, y an
tes de ella los estudios de segunda enseñanza si no los tuvie
re hechos; disfrutará la pensión de dos pesetas diarias du
rante todo el año, teniendo opción, adetnáe, á que se le cos
teen los correspondientes títulos académicos, y á diifrutsr 
otras muchas ventajas si hiciere su carrera en las condicio
nes establecidas al efecto, de las cuales, así como de todas 
las demás á que habrá de someterse, será oportunamente en
terado.

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones siguien
tes: profesar la religión católica, ®er hijos legítimos, solteros, 
pobres y de buena conducta, teniendo derecho de preferencia 
los parientes del fundador D. Gonzalo González de Cañama
res, Canónigo que fué d e  la  Catedral de Cuenca; y  después 
de tilos, en igualdad de las demás circunstancias, el aspi
rante que pruebe mayores conocimientos de Gramática la 
tina.

Según los turnos que en la provisión de las becas de este 
Colegio hay que guardar, la que hoy se anuncia recaerá pre
cisamente, á falta de parientes del fundador, en un natural 
de Torrekguna, en la provincia de Madrid; y sólo en el caso 
de que no hubiera aspirantes de esta naturaleza, podrá adju
dicarse á uno que lo sea de Loranca de Tajuña en la provin- 
vincía de Gu&d*lajara.

Salamanca 21 de Agosto de 1896,= El Rector Presídante, 
Mamé# Esperabé Lozano.=El Secretario de la Junta, Salva
dor Cuesta. 2202— M

Hallándose vacante una beca del suprimido Colegio Menor 
de Santa María Magdalena de esta ciudad, se hace saber así 
para que los jóvenes que se encuentren en condiciones de 
o jtar á ella puedan solicitarla dentro del término de un mes, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  boletines oficiales de las provincias de Salaman
ca, Sevilla, Huelva y Toledo, dirigiendo al eficto sus instan
cias documentadas al Excmo. Sr. Rector de la Universidad, 
Presidente de ia Junta de estos Colegios universitarios.

Según las constituciones de este Colegio, sus becas serán 
para les Facultades de Teología y Derecho, á elección de los 
agraciado», y se proveerán por mitad entre los parientes de 
los fundadores D Antonio y D. Martín García Gaseo, natura
les que futren d i Corral de Almaguer, y los que lo fuesen de 
los pueblos de Marchama, Gibraleón y Fuentes, en los anti
guos Reinos de Andalucía, correspondiendo la que hoy se 
anuncia al primer turno, y á falta de aspirantes que reúnan 
aquel requisito, podrá recaer «mtonces esta beca en cualquier 
joven de buena conducta y aptitud para el estudio, habien
do de reunir todas las condiciones generales exigidas por la 
institución, de profesar la religión católica y ser hijos lê  
gítimos.

Ei agraciado habrá de hacer sus estudios, como todos los 
demás becarios, en la Universidad literaria ó Seminario Con
ciliar de esta ciudad, ó bien en el Instituto de la misma si 
cursare segunda enseñanza, aun cuando en este último caso
Ímede obtener dispensa para verificarlos al lado de su fami- 
ía; disfrutará la pensión de dos pesetas diarias, y tendrá op

ción, además, á que se le costeen los correspondientes títulos 
académicos y á disfrutar otras varias ventajas si hiciere su 
carrera en tes condiciones establecidas ai efecto, d# las cua
les, así c*mo de todas las demás á que habrá de someterse, 
será oportunamente enterado.

Salamanca 21 de Agosto de 1896 =EI Rector Presidente, 
Mamé# Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2203—M

Hallándose vacante una beca del suprimido Colegio Menor 
de la# Doncellas de esta ciudad, las jóvenes que deseen optar 
á ella dirigirán sus instancias documentadas al Excmo. Se
ñor Rector Presidente de la Junta de estos Colegios univer
sitarios, dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Lms condiciones que las aspirantes han de reunir, son las 
siguientes: profesar la religión católica; ser hijas legítimas; 
naturales de Salamanca, ó llevar diez años de residencia en 
•lia; solteras; huérfanas de padre y madre, ó de padre á lo 
menos; de intachable conducta, y hallarse en edad y aptitud 
para comenzar la carrera de Maestra de Instrucción pri
maria.

Tendrán derecho preferente, aun cuando carezcan de la 
circunstancia de orfandad, las que acrediten parentesco con 
el fundador del Colegio, limo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Varillas, Canónigo que faé de la Santa Iglesia Catedral de 
esta ciudad y Obispo electo de Avila.

La agraciada disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias 
durante todo el año, y tendrá opción además, á que se le 
costee el correspondiente título de Maestra de primera ense
ñanza, si hiciere su carrera en las condiciones establecidas al 
efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que habrá 
de someterse, será oportunamente enterada.

Salamanca 21 de Agosto de 1896.=E1 Presidente, Mamés 
Esperabé Lozano.=El Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

2204—M

Hallándose vacantes dos becas en el extinguido Colegio 
menor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ellas dirigirán sus instancias docu
mentadas al Excmo. Sr. Ructor Presidente de esta Junta de 
Colegios, dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole
tines oficiales de las provincias de Avila, Burgos, Cuenca, Sa
lamanca y Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho 
preferente para el disfrute de sus becas los naturales de los 
puebles en que aquél tuvo rentas, resultando de los títulos 
de propiedad y  cuentas anteriores á 1780, en que defó  ̂de 
existir dicho Colegio, por haberse refundido con otro varios, 
que poseyó bienes de varas ciases en los siguientes pueblos: 

Provincia d* Ávila*. Sigeres.
Idem de Burgos: Jaramíllo de la Fuente y Masa.
Idm de Cuenca: Poveda de la Obispalía y Vaídeolivas.
Idem de Salamanca: Calzada de Valduucie!, Castellanos de 

Villiqaer*, Forfoieda, Mozodiel de Sanchíñigo, Orbada, Pe- 
drono, Par*ñ* y Salamanca.

Idm de Zamora: Corrales,
Gozaran, pues, de preferencia los naturales de los puebld* 

«ato* citados y los de cualesquiera otros respecto de los cua

les se acredite debidamente la misma circunstancia antes de 
la indicada fecha de 1780.

Habrén de reunir ad#més todos los aspirantes las cir
cunstancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad 
de catorce á diez y ocho años, ser solteros, católicos é hijos 
legítimos, tener hechos los estudios de Gramática latina y  
carecer de recursos para poder seguir una carrera literaria 
sin grave detrimento de los intereses de sus casas.

Los agraciados podrán seguir cualquiera de las carreras 
establecidas en esta Universidad literaria, en la que precisa
mente habrán de hacer sus estudios, disfrutarán la pensión 
de 2 pesetas diarias durante todo el año, tendrán opción á 
que se les costeen los correspondientes títulos académicos, 
y, por últiuo, disfrutarán asimismo otras muchas ventajas, 
si hicieren su carrera en las condiciones establecidas al «fee- 
to, de las cuales, así como de todas las demás á que habrán 
de someterse, serán oportunamente enterados.

Salamanca 21 de Agosto de 1896.=El Rsctor Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2205—M

Hallándose vacantes dos bacas en el suprimido Colegio 
Menor de la Concepción para huérfanos de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á eilas dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Presidencia de esta Junta dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Conforme á lo que dispone la fundación de este Colegio, 
sus becas serán para cualquiera de las Facultades que se 
cursan en la Universidad da Salamanca, y las condiciones 
para optar á ellas, las d® orfandad, pobreza, aptitud para el 
estudio y buena conducta.

Los agraciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia- 
rías, y tendrán opción además á que se les costee el título de 
Licenciado y otras muchas ventajas, si hicieren sus carreras 
en las condiciones establecidas al ®f«cto, de las cuales, así 
como de todas las demás á que habrán de someterse, serán 
oportunamente enturados.

Salamanca 21 d@ Agosto de 1896.=E1 Presidente de la 
Junta, Maméi Esperabé Lozano.=El Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta. 2206—M

Hallándote vacante una bsca de la fundación instituida 
por D. Donato Primo Martínez, vecino que faé de esta ciudad, 
se hace saber sbí para que los jóvenes que se hallen en con
diciones de optar á eJ& dirijan sus solicitudes documentadas 
á la Presidencia de esta Junta en el término de un mes, á 
contar desde la i porción de est« anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bole¿i%oficwl de tsta provincia.

El objeto de > creación de estas becas ha sido el de ayu
dar á emprenderlseguir una carrera ó profesión desde el co
mienzo de la segm da enseñanza en cualquiera de los esta
blecimientos que *1 efecto txísten ó en lo sucesivo se funda
ran en esta ciudiQ á jóvenes que observen buena conducta y  
prueben la imposiíAidad de dedicarse á estudios sin grave 
detrimento de los i#erese®de su fanailia, ó sea la circunstan
cia de pobreza relaja.

Bajo estas con d i^ ^  generales, se guardará el siguiente 
orden de pr&ferenc1

1.° Los parient del f undador, y de entre ellos los máa 
próximos sobre los remotos.

2.° Los naturales ¿a la villa d$ Alba de Tornes, en esta 
provincia. i

Y 3.° Los huérfanW,que sean naturales de esta ciudad.
El agraciado disfrutáis ¡sobre la pensión de 750 pesetas 

anuales, señalada como mínimum por el fundador, todas las 
demás ventajas que se conceden por el reglamento general de 
la institución de estos Colegios á los becarios de la misma, 
mediante el cumplimiento de las obligaciones que se det»r 
minan en aquél, y de las cuales se le enterará oportuna* 
mente.

Salamanca 21 de Agosto de 1896.=E1 Rector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.= El Secretario de la Junta, Salva 
dor Cuesta. 2207—M

Seaftnl ále Vefégmfes,

fotograma* recibidos m sí día d$ la fecha y detenidos m
Meha oficina por no encontrar á ms destinatarios, pun
ios de donde proceden y sus nombres y domieüios.

San Ildefonso.—Juana Fernández, Clavel, 6.
Valencia —Sres. Sáinz, calle Alcalá.
San Carlos.—Villamil Conde y Viñas.
Cádiz.—Tomás de Lara, Regimiento de Zaragoza, 12 

(ausente).
Martos.—Manuel García Almazán, San Bernardo
Ondárroa.—Rufina Echegoren, Martín, 19 duplicado, se* 

gundo.
Baeza.—Mateuz, Conchas, 4.
Nantes.—Martínez, Madrid.
Túy.—Eduardo Vigil, calle Mayor, 20, principal.
Calasparra.—Juan Miscere», Valle, 16, principal.
Bilbao.—Brígida Moreno, Plaza de San Gregorio, 3, por

tería.
Barcelona—Rafael Sánchez.
Peñaranda.—Felipe Guillén, Alcalá, 4 primero.
Guernica.—Carlos Entrenos, Hortalesa, 21, tercero.
Ronda.—Juan García, Regimiento de Murcia, segundo 

batallón, tercera compañía (ausente).
Aspe.—Marqués Bosch, Diputado á Cortes (ausente).

NORTE

Bordeaux.—Doctor Agencia, San Mateo, 4.
Ferrol.—Banesa, Sagasta, 6.

ESTE

Sarrueha.—Jesús Aznarriaga, Ayala, 3.
Irún.—Jesús Tesser, Almirante, 5.
Gijón.—Angela Brice, Salesas, 2 duplicado.

NOROESTE

Bilbao.—Atocha, Conde Duque, 10.
T. Cantos. — Joaquín García, Don Martín, Barrio Ar

guelles.

Mató* 26 de Agosto do 1896.=E1 Jefe del Cierre, Ale 
|andró flanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Lorenzana.

D. Marceliano Salgado Alonso, primer Teniente de Alcal
de del Ayuntamiento d© Villanueva de Lorenzana.

Hago saber que por término de treinta días, contados des
de el siguiente al de la públicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d© Lugo, se anuncia la plaza 
de Médico titular de ©Bte distrito, dotada con 999 pesetas 
anuales, y podrán aspirar á ella los que tengan y exhiban 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía, y residan ó se 
obliguen á residir en este término municipal, cumpliendo 
además las condiciones consignadas en «1 pliego que se halla 
de manifiesto en 1a Secretaría del Ayuntamiento, en la cual 
se admitirán las solicitudes que se presenten durante el re
ferido término.

Lorenzana 11 de Agosto de 1896.=Marcelino S»!gado.
X—363

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
D. José Amador y Reynal#, Comandante de Infantería, 

agregado á la zona de reclutamiento núm. 60, Juez instruc
tor en el expediente qu© s« instruye á Francisco Manoaellas 
Ginester, recluta desertor de la citada zona.

Hago saber que según providencia tomada en diligencia 
de este día, se cita, l ama y emplaza al recluta desertor de la 
zona núm. 60, »útn. 73 del cupo de Gracia (Barcelona), que se 
menciona, siendo sus sems estatura un motro 665 milímetros, 
pelo negro, ceja# al pelo, ojo# negro», nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, producción buena, sin se
ñas particulares; conminándole que sí en el término detrein- 

. ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re- 
j quisitoria no se presenta en este Juzgado, sito ronda de San 
[ Antonio, núm. 5, piso prim»ro, ó Autoridad que pueda re- 
¡ presentarle, será declarado rebelde.

Por tanto, invito á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agente# d* la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo presenten en el sitio de seguridad opor
tuna y den cuenta á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en B*rc#lona á 15 da Agosto da 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Amador.=E1 soldado Secreta
rio, Manuel Guerola. 2180—M

CARRACA
D. Celestino Hernández y Vázquez, Alférez de navio de 

la Armada, y Juez instructor de ía sumaria que se 1© sigue 
al marinero d© segunda de la dotación del crucero Isla de 
Lu%on Enrique Perea Carmona por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase Enrique Perea Carmona, de oficio 
marinero, y cusas señas particulares son: condiciones mo
rales buenas, pelo negro, ojos negros, color bueno, nariz re
gular, barba naciente, estatura regular, nació el año 1876, 
para que en el término de treinta días, á contar desda la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
en la Capitanía del Puerto d* Cádiz, Jefatura de Estado Ma- 
yor del Departamento de Cádiz, ó en este Juzgado de instruc
ción, sito en el crucero Isla de Luzén, surto en el Arsenal de 
la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 

; perjuicios que haya lugar.
A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 

| civiles como militares y agentes da policía judicial, praeti- 
¡ quen las oportuna» diligencias en busca del referido Enrique 
J Perea Carmona, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo- 
i sicíón, co i las seguridades debidas.
j Dada á bordo d i  crucero Isla de Luzón en §1 Arsenal de la 
j Carraca, á 15 de Agosto de 1896. =  E1 Juez instructor, Celes- 
Í tino Hernández.=El Secretario, Juan Muñoz Peyrani. 
j 2181—M
| CARTAGENA
\ D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
j segundo batallón dsl regimiento Infantería de España, nú- 
j mero 46t y Juez instructor del expediente seguido contra el 
i soldado de la segunda compañía de este batallón y regimien- 
í to Alejandro Huguet Teisido por haberse excedido de li*
; cencía.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
¡ soldado, natural de Torrad#, provincia de Lérida, avecindado 
H en Bfillc&ire, y que habita en la Masía de Casa Borras, hijo 
f de Antonio y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de 
i oficio labrador, coyas señas personaba sen las siguientes: 
j pelo rubio, cejas al pelo, ©jos pardos, nariz abultada, barba 
i crecida, boca pequeña, color natural, frente ancha, aire lige

ro, producción buena, señas particulares ninguna, su esta- 
j tura un metro 580 milímetros, para qua en el preciso término 
| de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
j sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin

cia de Lérida comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguo- 
nes, á mi disposición, para responder á los cargos qua le re
sultan en el expediente que 1© estoy instruyendo por h*b$raa 
excedido de licencia; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda# las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que pr*etiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ataj&ndr oHoguet 
Teisido, y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, 
con*las seguridades conveaientes, al cuartel de Antiguónos 
de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Cartagena 18 de Agosto de 1896. =  Rafael Martínez Illes- 
cas y Martínez. 2182—M

LA LINEA
D. Pedro Arco Marfil, primer Teniente del regimiento In

fantería de la Beiná, núm. 2, y Juezjnstructer de la causa 
seguida contra los paisanos Juan Ocaña Gameto y José S&di 
por el delito de insulto á fuerza armada.



732 27 Agosto 1896 Gaceta de Madrid.—Núm .  240
Usando !da la * facultadas qm  me concede el Código &e 

Justicia miliar, por la piesent® requlsitotia cite, llamo y rftm- 
plazo á Juav Oe ¿ñ* Gam*ro y José Sadi, naturales rMfmcti 
v&ment© m  8*n. Roque (Cádiz) y Maniiva (Málaga), y cuya* 
demás eíres nst encías personal*® es ignoran» para qu® m  ©] 
térmico de tre\nta días, contados desdi la publicación'de seta 
requiB iteré* en. los Bo eíines oficiaht de Cádiz y Málaga y Ga
c e t a  deM adrid, comparezcan m  el cuartel da Infantería d« 
seca villa á mi disposición p «a  responder á lo® cttTgcs que 
les reeuít a ©a la causa qm  Im  instruyo da ondea superior por 
«1 delito da insulto de palabra & fuerza armada» .perpetrado el 
día 20 6 i Junio del año actual en ti término municipal de 
San Huí ¡un; bajo apere ibimiunto de que si ro comparecen en 
el plazo, fijado mrhu declarados rebeldes, siguiéndoles el per
juicio a que buya lugar,

A ©1 u vrz en nombre d® S. M «1 R*y (Q D. G»), exhorto y 
raquíiiro á todas im  Autoridades» tanto civiles como milita- 
tm  y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia»" bu busca do loa referidos procesados Juan O can* Gam®» 
ro-y Jo»é Sadi, y en caso de ser habidos los remiten en elsse 
de .preso», con ks¡ seguridades convenientes, al cuartel de In* 
fianteiia de esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo 
"■ acordado en diligencia de este dia.

Dado en La Linea á 15 de Agosto de 1896.= Pe iro  Arco 
Marfil, 2183—M

OVIEDO

D. Candido Cabrera Mamro, segundo Teniente de laten- 
tevía, y Juaz instructor del expediente instruido contra @1 
soldado desertor Jos*é Arooy Sánchez.

Ufando de la jurisdicción que concede ©1 Código de 
Justicia militar, por «1 presente segando edisto llamo, cito y 
emplazo á dicho s Helado Jcsé Arcoy Sánchez, d# oficio labra
dor, n&turai de Par&ndcne, Juzgado de primera instancia de 
Betonzoí», provincia de te Coruña, para qu*» en el término de 
veinte días, á contar de la tocha se presente en *«te Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Santa Clara en Oviedo; bajo 
apercibimiento de ser decl&iado rebelde si no compare fiara, 
sig^éndosfie el pe j fifia  á que haya lugar.

Y  para que la prescate requisitoria tenga la debida publi
cidad, Insérte pe eu te Gaceta be Madrid y Boletín oficial de 
te provincia de h  Coruña.

Oviedo 24 de Agosto de 1896.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Cándido Cabrera. 2185—M

PONTEV EDRA
D. Joífé Juan Antfiín, Capitán dala zona da reclutamien

to do Pontevedra, núm, 37» y Juez instructor del expediente 
formado al recluta Jomó González B&rraíro, del reemplazo 
d@ 1895»

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
González Iterreira, natura! de San Vicente, Ayuntamiento d® 
Tommo, avecindado en Barrantes, parroquia de ídem en la 
provincia de Pontevedra, hijo da José Manuel y de Rosa, de 
diez y nueve años do edad, soltero, de estatura un metro 615 
milímetros, de olido jornalero, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nada regular, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente ancha, aire marcial, producción fácil, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
con todos desd© la publicación de ésta en la G aceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado d© instrucción, sito en el 
cuartel de San Fernando da *?sta plaza, para dar sus descargos 
en el expediente que s© le sigue por haber ffitado á concen* 
tr¿cíón para m  destino á Cuerpo en 25 de Marzo último; 
bajo apercibimiento <1® que si no comparece en el ptejo fijado 
sera declarado m  rebeldía y le parará el peí juicio qu© haya 
luger.

A su vez, en nombre de S. M. ®1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero k tods» las Autoridades, tanto civil®# coma milito ■ 
res y á los »geote® de policía judicial, para que practiquen 
la® máe activas diligencias para la busca y captura del men* 
cíon*do recluto, y en caso da ser habido en la jurisdicción 
-del séptimo Cuerpo de Ejército, usa conducido en calidad de 
preso á e&te Juzgado da instrucción, y fuera da dicha inris- 
dicción umv puesto á di®posición de la Autoridad militar más 
jota adíate, dando conocí miento al ya sitado Juzgado para los 
-efectos tkl art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo 
tango ti. cor dado en diligencia de hoy.

Y pna que te ga la debida publicidad, insérten® en la 
G a o  k t  i  de M ad r id .

12 da Agesto de 1896.= E i Capitán, Jaez inc- 
tructcr, Jübc Jurh,=Eí Secretario» Federico Martínez.

2186—M

B, Miguel Naval PaUarol, Capitán de la zona de recluta- 
miento de Pontevedra, núm. 37» y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra José Vizoso 
Set »*a. recluta del reempkzo de 1835, hijo d© Joaquín y de 
Joa |í ína, natural da Saa Miguel, parroquia do Tabordo, en 
el Ayuntamiento de Tomino, partido de Tuy» en esto provin
cia, de náña de veinte años y siata mesas, cuyo paradero se 
ignara, acusado de ív k r  á Ja concantración para su destino 
á Cuerpo activo el 25 de Marzo último.

A  todas ias Autoridades, tanto civiles como militara®, en ; 
nombro U ley requiero y de mí parte suplico» que por 
cuantos medios eutéu á su alcance» proeedan á k  y 
capturad©! citado recluta., á quien por el presente edicto lla
mo, cito y emplazo, para que en @1 término de trdnta días, á 
contar d«cde k  fecha de la publicación del presente do sú
mente.» m  presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de 8a.u Femando de esto ciudad, á fia da que mnn oídos mn 
descargos; bajo apercibimiento úm s®r declarado rebalde, pa
rándole el pef|uieio que haya lugar, «sí como sí fa®s© habido 
en $sto rfgíóo, lo pongan á mi disposición con toda seguri
dad en H mencionado Juzgadof y si en otra, á Ja primera 
Autoridad militar d©l punto donde se encuentra, dando 
¿cuepta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insérte*© este 
llamamiento m  la G aceta  de Madeib y Boletín oficial de la 
provincia.

Bádo en Pontevedra á 12 de Ago&to de 1896.=EI Juez Ins* 
touctor, Miguel Naval. =  Ante iní, el Secretorio» Manuel 
Primo. 2187—M

B Miga.vi Naval Paliarol, Capitán de la zod« de raelutá- 
miBnto do Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m ilitar

Hallándome instruyendo expediente contra Florencio Vi 
zoso y Vizoso, recluta del reemplazo de 1895, hijo da Manuel 
y de Joaquín», natural de San Jaan, parroquia de Amoxín, ea 
el Ayuntamiento de Torniñ^, partido de Túy, en esta provin
cia » do edmd dn veto te años y cuatro meses, d® estatura un 
metro 655 midmetroe, de oficio jornalero, se Itero, de pelo, 
cej^s y ojos eaatoños, iem U , nariz y boca regakrts, barba f 
ninguna, aire despejado, producción fácil, aín particulares, 1

11 cuyo paradero se Ignora» acusado de faltar á la conesntraeióa
1 para su dí'.f.t- n » á Cuerpo activo el 2b de Marzo último;

A  torta ks Autoridsde®, tinto civiles como militares, en 
nombre de Ja hy exhorto y roquiaro y de mi parto suplico, 
que por cuantos medios mtén á su alcance procedan A la bus
ca y captura dú citado recluta, á qukn por presenta edic
to cite» llamo y euiplsao, para qus cu ©í término d-% treinta 

/ díae, á contar desde la fecha la pab'ic&ción del presente 
¡ documento» u% presente en esto Juzgado militar, sito ©a ©1 

cuartel de San Fe rijan do de esta ciudad, á fia de que ss%n 
, oído® bus descargos; bsjo apercibimiento di ser declarado re

belde» parándolo @1 perjuicio qu« haya lugar, así como sí fue- 
ge habido ©a esta región lo pongan á, mi disposición con toda 
seguridad en el mencionado Juzgado, y si m  otra» á la da la 
primera Autoridad militar de i punto donde m encuentra, 
dando cuenta^

Y  para que llegue á conocimiento da todos, injértese ©ata 
Hamamknt© m  la Gaceta de  M adr d y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Pontevedra á 13 d® Agosto d® 1896. =E1 Juez 
instructor, Miguel Naval. =  Ante mí, el Secretario, Manuel 
Primo. 2188—M

SAN SEBASTIÁN

B. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Sevilla» núm. 7, 

Habiéndose ausentado ds esto pkza el soldado Eustaquio 
Igarza Otálora, hijo de Félix y du Benito, natural d® Anota- 
monasterio (Vizcaya), qua nadó m  29 de Marzo da 1873, ds 
olido cantero, edad dkz y nueve años., soltero, bu satura un 
metro 550 milímetros, sus señas particulares ninguna, las 
d$más pelo ©ast* ño, o ja® garzos, cejas al pelo, n^riz regular, 
barba poca, baca rogukr, color bu^no, á quleu de orden de 
la Autoridad judicial cte esta Cuerpo de Ejército instruyo 
expediente por la falta grave d© deserción;

Usando de la jurisdicción que m@ concede el Código de 
Justicia militar, por k  pr«-sent© requisitoria cito, lkmo y em
plazo á dicho lustoquía ígarsa O totora, para que m. <ú té r- 
mino de quince día,?, á contar des-la eu publicación m  lo® pe- 

¡ riódicos oficíale®, se presenta en ®l cuartel alto de San T «k  
| mo de esto plaz^, á fia ds- que saan oídos sus descargos; bajo 
| apercibímieato de ser declarado rebelde si no enmparesiese 
! en el referido plazo, sí guié undosa!© el perjuicio qus haya 

lugar.
A  la vez, m  nombre de 8. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto 

y roquisr-o á todas las Autor!.dadas, tanto eiviks como mili
tares y á los ageates d® la policía judicial, para que practí- 

I  quen activas díliganciss en busca del referido soldado, y 
! caso d© B«r habido lo remitan en ealidad d@ preio, con las se

guridades convenientes, y á mi disposición, ai punto dicho; 
pues así lo tengo acordado m  dilfg8i*ci%de este día.

San Sebastian 16 d© Agosto de )898 = S i Oapitán, Juez 
instructor, Albert© Montero.=Por mandado del Juez instruc
tor, ©1 sarginto Secretorio, Celestino Sahiiice®.

v 2189—M

SANTA MARTA DE ORTIGÜEIRA

D. Juan H. Ufioste y Yarda, Ayudgihte de Marina del dis
trito d® Santa Marta de Ortigueira.

Hace gabsr que ®n ia mañata del lá  d©l actual fué hailacto 
@n aguas d© Ja jurisdicción cte ©eta distrito, por uno® pesca
doras, un bocoy conteniendo vino tinfto, cuyas marcas son:

; A. V. R,=r2.086.—Hiro, y m  halla ©u calidad da depósito al
macenado en el puerto de Cariño. /

Lo qu@ se has® público para que la persona que m  consi
dere eoñ derecho á dicho bocoy puéda aducido duTant© el 

. plazo de treinta dkr, á tentar ckidto hx fhcha de esto -publi» 
caeids; teausenrrido dicho plazo no podrá serle atendida re-’ 
clamaeién ninguna.

Santa M am  de Ortiguelra 20 de Agosto de 1896.=Juan 
H. UrioBte* M—2190

Ju gados de primera instancia.

ALB UÑO L

B. Pablo Simón y Heredia, Jutz d@ instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria m cito, llama y emplaza al' 
procesado, comprendido en el art. 835 de la ley d© Enjuicia- 
miento crimi»&l, Luí» Alonso Magias, vecino de Castoras, ©1 
cual según noticia© se encuentra en k  República del Brasil, : 
á fia de qm  dentro dal término de veinte días, á contar des* 
d@ ia Inserción da la prá&mU en la G aceta  de  M adrid y Bo- : 
Utm oficial de esta provincia, comparezca asta ©ato Juzgado 
para ser citado en forma á fia de qu$ concurra al juteio oral ; 
d@ la causa q^c contra el mwmo s© sigue y otro, sobre hurto • 
de v ígü  á Antonio Martín Garck; apercibido quede no veri
ficarlo será declarado- rebelde y le parará el"perjuisio á que : 
haya lugar. í

A l propio tísmpo roego y eu cargo á todas’ las Autoriza- ' 
des, asi civiles come militare® y agentes d® la policía-judi
cial, procedan á h hmm da dicho sujeto, y-caso de m t habi
do» sea puesto á disposición de estfj Juzgado. ?

Dada en Albuñoi a 17 de Agoito da 1896.=Juan Simón. ; 
Por mandado d© S. S., Fraucised'-Manzuco. ' J—5772 I

i
BARCE L O N A -P A RQUE |

D. Mariano Paso nal Español, Juez de instrucción del dis* J 
trito del Parque. j

Por la presento requisitoria se encarga á todas las Auto- ! 
ride» é indi vid uog-:'dé Ja policía judicial procuren la captura 
de Juan Richefort Pabbray, d& veintiocho «ños, natural de 
Estiílach (Francíe), y de Gregorio Lamarca y Muñoz, de 
vemtiuiete años, natura* da Quintana Redonda, provincia de 
Soria, ambo® vecino® de e»t& capital, d© la que al parecer hsn 
desaparecido, y caso de ser habidos r«zmtir.íos á disposición < 
de est^ Juzgado; puc-s así lo tiene acordado en la causa qu® } 
instruye costra ios mismne por estof«s. ¡

Dada en BarcHona a 17 de Agosto d$ 1896.=»Mariano Pag. 
cual Español. J-.5773

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Mariano Oiz, Jaez municipal del distrito de la Univer
sidad, f.nc*rgsd&-del Juzgado dé iD#trUt?cíón.

Por la presente requisitoria s® snesrgá á las Autóridades 
y  agentes de la policía judicial procuren ia captará y cóhduc- 
cíón á iap cárceles nacionales de esto ciudad á disposición del 
presente Juzgado es© Juan Oampany Nadal, de treinta. *ños 
de odnd, soltero, ebanista, natural de Gerona, cuyo domicilio 
se iguora, pues así queda dispuesto &n méritos de causa que 
contra él s© 3netray ó sobre hurtó.

A l propio tiempo se cito y llama á dicho Juan Campany 
para que compirizia ante dicho Juzgado á fin de notificarse- 
le la seate^eift áittüde en 1» iludida Musa; apercibiéndole

qus de no Tarifisarlo la parará ®1 p&rjaicio » f;; ■ • e’¡ d^resho
hay% lug^r.

Barcelona 20 de Agosto de 1898.=Manfüu toto—Po? Don 
Joaquín Oondomm&s, José Boro, habilitado. J—577q

CABUERNIGA

D. Pedro Aramburo Sánchez, Juez de iw '^- ^ de €st©
partido de Gabuérslga.

Por la presente requisitoria s© cite, lk - bza á
Jcfié Gutiérrez Alosso» hijo de Gume^indf 1 
ral de Nueva, partido de Llanes, vecino <tr 1  - ** é ruko
de Rivadedeba, en dicho partido» de dtez 7 dt
©dad.» y cayo actual paradero m  ignora, p*r* r, ;í
término d¿ di^z días, cont&doa desck la í k ib ^ú íx í  da s% pre. 
santo m  ia G a c e ta  de M ad rid  y Bole 4n o ■; Ov 'eio
se presante ^n esto Juzgado á fia de h iw r *- ' ' , .. . ailh
geueta acordada en la cauia que' contra p \ m * \ e «a
este Juzgado por el delito de hurte, 

i A l propio tiempo ruego y encargo á ted k. ida-
des y agentas de policía judicial procedan t  U- ’n a m z  y $&p,

| tura de. dicho Joaé Gatiér^ez Alonso, y  le - « - k  eér-
j cel de este partido á disposición de este J i*z  ̂-
| D^da en Gabuéroíga á 14 de Agoste d - • 0 . — P^dro
í Arambaro.=Por mandad© dcB. B., Marcelo 
| U-.-57S3

] CANGAS DE TINEO

D. Angel Ranciño y Bsrmúdez, Juez de í?o.stf aación de 
est® partido.

Por la presento, y como comorend df- ©̂   ̂ Búruc-
ro 1.° del art. 835 de la ley de Bajan  mi h> , ¡ I \to, ' 
lkmo y emplaza á Manual López Abeila, alr . • i« jo?, 
nalero» da cincuenta y do® años de ©dad, i ua Pereda,

¡^Ayuntomieüto *ie Candía, partido de Yú^f iterzo,
}"'y vacio o <í® San Clemente, término ixmmeípte d.% I t i m ,  pro

cesado en causa criminal núm. 36 d?« c^t a i ti de
legiones á su convecina Beatriz Lago. 0 :̂ ?* -^jaino
d® diez día®, á coatar degd® el siguiente t  \ yu.
bücacióa de oeta requisitoria am la Gaceta - ro ; Bo■*
letín oficial de ©feta provincia, comparezca ©a k>. «iudwn- 
cia de esto Juzgado á préster decíanr©1 ó • i' v x di-

■: cha causa, bajo ^p§rcibimiento ds> m ' d c’»̂  v  *e y de-
í pararle ©1 perjuicio á que haya lugar coo sr» *
> A l propio tiempo ruego á la® Autoridad * * * mifití-
í re® é iiídividuo^ de policía judicial ©r le iei * proce

dan éstos á la busca y captara de dicho s ?j ' * » dice
este hseií& Castilla, ein qu^ se determiu© * « 0  de
ser habido.'dispongan sus conducción co*'J - - < « de-

. bidés á las cárceles di ente partido y a di Jk tata-
\ Juzgado.
• Dada m  Cangas de Tineo á 19 de A g  su > Aagel
í Ranceño.=Por mandado d© S. S., Joüé G >mz* í /,
í 7 5

! D. Angel Rancaño y Barmúdez, Juez -r ’Jk;'ónde- 
! ®ii® partido.
j Por la presento, v como compreBdldo an ^  ̂ c " :l eú- 
l mero 1,° del art. 935 de la ley da Eu ju ic io  t a  te  ̂•"'míutl,
; cito,, llamo y emplazo á Gabriel Ghacón y B o n -*  â.-adlo, 

díí oficia chapón ambulante, hijo de Agustá- v-.- a&.
; turai de Taladrid, Concejo de Ibi«s, y v-Mé-.’-- • ' • 1 dr. Va-
i Ikrmeiría, procesado ©n causa criminml xm mt 34.. ca »ño, 

por delito de lesiones á José Díaz Rodríguez, Ri?gia
de Naviego, para que en el término de di6sto;ta;  ̂ ^ - t m r  des
de el *igtuViute al de la última pubü^aeié^ dt r^cinisíto- 
ría en la G aceta  de Madrid y 'Boletín oficial ntM p^ovin* 
cía comparezca en la sala audiencia de e*te  ̂ pres
tar declaración indeg&toria en dicha m n m ;  Nte ^péreibi- 

í miento d? s§r declarado rebelde y de parste*-ú raido á 
que haya lugar con arreglo á k y . "

Al propio tií-mpo ruego á l m  Autoridád^s a! vil .-a y mili
tares é individuo® de'policía judicial orden-n y prc-

: cedan éstos á la busca y captura de! roteddo jÁuto Gabriel 
Chacón, el caal m  encuentra htck k  Ote.íik ^r^h'nzndo de 
su oficio de chapón, sin que m  determine el ptmte la pro
vincia de L«ón é que corresponde la O m m  m  halla el
Chacón, y caso d© g®r habido dispongan mr cm
las seguridades debidas, á las cárceles ur. e ^ o ...  - *> y á dis*
posición da mt® Juzgado.

Dada m  Can g is  m  Tin©© á 19 de Agosto 1 - ‘ *' -Angel 
Ranesño.=Por mandado de S. S.» José' G-oate-to?, v

J—5776

CARAVA CA

D. Eduardo Chalad y Sola, Juez de primea ¿¿. r̂ancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el pr m m t s  h»g© saber que'en los m  f 11 ij tncurso
voluntario de aQreedures.de los herederos de Esapientísi
ma Sr®; Duña Juliana Jo ver,- antos-Vakra 3 Ve  -3 , y por vir* 
tndde k  renuucia-;d®'Su Procurador D. Juan ü v ¡- y Ma
rín Espinosa, he acordado se cite por. medio Je! á
Doña Carolina García de la Chics?, como cur*aw‘& c.k ®us nie
tos Doña María, D. Julián y D. Amable E«e<*liwte o á k  per
sona que leg&lmente los represento en ía- acto&htkd, ó per
sonalmente, Ciso.de hallarse constituidos «h ú, >i edad; 
y también A Doña Gloría- Gonzélsz Esiuíkro» « *qa© con- 
curran á la junte general que-tendrá lugar n*:. ?-hh audien
cia d@ ®eto Juzgado el día 1 2  d ú  próximo db ^ - h p ^ tm b n  
y hora de ks diez de su mañana, con el fia íh pv^-ekr al . 
nombramiento de Sindico tercero y al reconocJmkiite de cré
ditos; bajo apercibimiento que de no veriáeíü*it> ¡-b ^ r & r i  el 
perjuicio que haya iugar.

Dado en Caravana á 21 de Agóste de :1886.=E¡ia&fáé Cha* 
lud y Bola,= Por "®u mancado, Ni sol# a Gonzákz.

X-361

CASTELLON

■  ̂ D. Joáé Sancho y Royo» Juez municipal de mt& víüs, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia" del paxtído de Oa&te- 
llote.

H igo saber que en el expediento i&stodo por María-Arte* 
gak-Esteban, vecina ~de Aquavive, en soficitúd do q u e  se-le 
décteré heredará de los bienes - quedados fa He cimiento de
Jó&ífa Fshdoa. C'ptéff, por te .Hnea a^»'r.ió en
providencia d© 3l de Diciembre' último» y ©• ufa^mídad
con lo dispuesto en el art. 944-de la ley m  É/ j?úiá8imteBto-rci- 
vil y de lo solicitado por el represeatente »k¿ iMuji^ tío fis
cal, he .acordado-anunciar la muerteíateete/k m ía Josefa 
Fandos, la que tuvo lugar en Aquavive,-pueblo de m  vscin-
■ dad, el dia- 24 de Febrero de 1895» y llamar a íop que ia crean 
con igual ó mejor derecho que -ia solicitante p^ra'qae^ompa* 
rezean eu esto Juzgado dentro de.'treinta días, «o»tadcsdes- 
de la inserción del presente en la Gaojbta m

Y  para^que» y  habiéndose extraviado su m y j  v*í
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«dicto, qu1 41 -producido el mismo á petición de la inta- ;

M íj>. <r i » tr ib te  4 21 de Agosto de 1896.=Jo sé Sancho, j 
De Bit. *i \ ? ’ i ¿o 1 &» B al a guer. X — 362

DOLORES

D, J< ov ^rgrRftt^ d@ Uurdoz, Jaez de instrucción de
«gt© *^r i ^ • *

p<}r \* t teT*piígito?i» m  cita, llama y emplaza 4 los
procesa - o* 3o - í «• n-.riti§nsS&ntiago,ManuelContrerasCor-
lé* ) ?** • ü y, Fernández, alias Períquiqu», y José Cortés j
ganVogt'. ÍJ 4«h por Diego el Tonto, de profesión gitanos, j
cu^a h a continuación, para que deiriro del ¡
tennis*1 "* ■< d^e comparezcan en este Jazgado 4 prac-
tic r dnu rii?s °hii la expresada causa por ©1 señor
Fiscal ó '  **  ̂ o» ,k£“M provincial de Alicante; bajo aptreibi-
mié tu (* t- i b- h*een en ti plazo prefijado serán de-
■claradoa r * r ¡  s y L s  parará el perjuicio que hubiere lugar
■cpn *rr-’g ?t/ «. L »*y. ,

A ?.-jmitííC i - n encarga 4 las Autoridades y funcionarlos de 
la p iicia ]jí L  -¡ t í procedan 4 la busca y captura de los men* 
cío?.arios euj-i  ̂ y c&ao de »©r habidos los pongan 4 mí dis- 
poii ,ío 4 «  ” *» ‘álceles de este partido con las seguridades
con**' *' ./ ~

D-h* - '.©‘"«a 4 19 de Agosto de 1896.=«Joaquín Baga-
geta Im d-z • *vor Mudado d© S. Cayetano Alonso.

Señas de los procesados ,

jo **  ri ^«otlago, entendido por el Tonto, de cuaren
ta y u-• »ü * » * ad, hijo de José y de Francisca, natural de
■Car v e  v o ^  - Igorte, casado coa Ana Santitgo Mo
jen - j*me dos hijos llamados Antonio y Mari», ea~
qtu* "mr * ’ tracción.

j  ii«r ñ a Fernández, alias Feriquiqu®, de treinta y
(«cb‘ »ños, j i* Indalecio y de Carlota, natural de Cuz&s 
deB is v c e Murcia, habitante en la parroquia del Car
men «  *. - Pastora, casado con Fraaciscfe Hernández,
q« q<ii f 8 *atro hijos, herrero, sin instrucción.

^ p in  * > i -re?»» Santiago, da sísenla y ocho años de 
‘«d*o, n j d i t f j d e  Joaquina, natural de Nijar, v&cino de 
O  . s-x » <»oi María Cortés, de oficio hornero, sin ins*
tracción, ’ _ ..

y» i i O* treras.Cortés, de treinta y dos ano®, hijo de
Joaq* - María, natural de Nijar, vecino de Cañeta,
caga h „ 4 U r‘« i Moreno, tiene tres hijos llamados Diego,
Jos >u * > fiares Costearas Moreno, de oficio chalán, sin 
fostró* Ciüii, ití» cuatro visten al estilo de gitano.

J -  5777

GA.UGÍN

D, ántoBio de la Vega y Mateo», Ju«z de inatrucción da
este partido. . .

E«rí del presente se cita y llama á dos individuos
desconocido», mal vestidos y de color blancuzco la ropa ex 
terior que llevaban puesta, que en la mañana temprano del 
15 d* Julio último abandonaron ©n las inmediaciones del ca- 
mino que desde Jimera conduce 4 esta villa dos caballerías 
num om  que condudan, 4 fin de que duntro del término de 
di«z d k », siguientes al que aparezca inserto este adieto en *a 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ©ata provincia, com
parezcan en. m U  Juzgado 4 prestar declaración en la causa 
que £« sigue en el mismo sobre sospechas de ser hurtados los 
indiciados B«m<m«at»s; quedando apercibidos de que si no se
presenten les parará el perjuicio que hubiere lugar. _

Dado an Gr&ucín 4 20 de Agosto de 1896,=Antonio de la 
V#íra.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

s J—5778

G RAN AD A—SALTAD O R

D. J -é M&da Garda de C&stro y Fernández, Juez de íns- 
ktrit© del Salvador d i @ t̂a ciudad.

P • , c^Hente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Abdu . c K 4 <e> ico Heredia Campos, vednos reipectívamen-
t ¿¿L- r Aícalá la Real, cuyas demás circunstancias y 
para 3 'ignoran, para que dentro del término d® diez días, 
s íg ’V>e5íU*e-í  ̂ ?a inserción de la present© en la Gaceta, de Ma - 
dri ; -í-c4ó:w oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Jozgá o k to m  la Plaza Nueva, núm. 20, para recibirles in
daga i -1 ; © 1 - apercibimiento de que si no lo verifican serán
deel r *•« rebeldes y les parará el perjuicio 4 qu«s hubiere
luga4 c - a ^ e g io á la  ley, en la causa que contra los mis- 
mofe ee *ga- sobre lesiones 4 Magdalena Corté» Campos.^

A » c ¡ i  tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida* 
de^v t  t .  iMviks como militares y demás dependientes d® la 
pólice d* orifil procedan por cuantos medio* estén 4 su al
ean* * > i i ‘»ca, captura y conducción Alas cárceles de esta 
ciada 4 ^ ¿ r*Uñdo%  individuos. r #

D? - Granada á 20 de Agosto de 1896.=Jose Mana 
Garc o ^ r mandado de B. 8., Antonio Fuga.

J—5779

GUADAL A JAR A

T, ar; or U  Hernández de Santamaría, Juez municipal de 
esta <ú é uterino de iaatrueeión de este partido por ha» 
llar; (^ ir u u» licencia el propietario.

Pe? 4 f «asen .te se cita, llama y emplaza 4 Manuel Palafóx 
Gc~ ¿í* e.* -o j^ro, de veintiocho años, molinero, el cual ha 
esta k  r friendo condena en la cárcel de esta capital, impues
ta m  t*f%um por robo, y se cree sea su paradero en Cif aentes 
ó Sigüexsza, siendo el primero el pueblo de su naturaleza y 
de su vecindad, 4 fin de que dentro del término de diez días, 
sigúu í , u  fie la publicación de la presente en la G aceta  
be Madmto, comparezca-en este Juzgado 4 responder de los 
cargos que contra él resulten en causa qu® se instruye por 
huno- j  estafe; b&je apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo & la ley. j ,

Por tanto encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agertes d«$ la policía judicial, que en el c^ao de que fuere 
habido dicho sujeto sea detenido y conducido en tal concento, 
con les seguridades convenientes, 4 la cárcel de esta capital 
4 disp>sn/ión de este Jazgado. .

Dsdi 'Guadalajara 4 20 de Agesto de 1896.*--Antonio 
Hera*utLa de Santamaría.=E1 .actuario, Eugenio Diez.

J—O #oü

B ÍJA R

D. P ,'a.anl G»f»!ranea j  Güira!, Jaez da primera instan-
eia del partido de Híjar. w ,

Por la presente se hace saber 4 D. Luís Ta l, interesado en 
•1 pinito bienes de un v ín e«10v«n tr§ Ventura y Mana¡iLa- 
hiz v o .̂ros, con la Junta de beneficencia de la villa de Hijar, 
1 «1 Atojad© del Estado, «obre bienes dala capel¡&níafanda
da pr,r ^¿¡ ?ióuyi?g^8 -D. Antonio Salvador y Doña ventura 
Hamoir, que el estado-de dicho pleito en la superior Audita-

ila territorial de Zaragoza, es el de haberse dictado senten
cia de vista é interpuesto recurso d@ súplica m hallan dichos 
lutos declarados conclusos.

Y  4 fin de q ie  llegue & conocimiento del expresado Don 
jUís Val, se hace sabir por medio de la presente, para, que 
iebidamente representado comparezca si le conviene en el 
término da veinte días, siguientes 4 la inserción de ©ate edic- 
¡o; bajo apercibimiento qu® de no verificarlo en dicho plazo 
íe panrá el -perjuicio 4 que hubiere lugar.

Dado en Híjnr 4 21 de Agosto de 1896.= P * simx*1 Cssa- 
Eranca.=Por mandado de S. S.. Jerónimo Villacampa.

3o 6—P
H U ELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de primara instancia y 
da instrucción de esta capital y su partido.

Ea viitnd del presenta edicto h&go saber que ©n este Juz
gado de mi cargo y  Escribanía del que retraída penden 
autos de abintcstato por muerte de D. Bernabé de Orta T o 
ronjo, Vizconde de Orta, incoados 4 instancia de sus herma
nas y sobrinos las Exem&a. Sras. Doña María Francisca de 
Paula Orta Toronjo, hoy María Francisca de Paula Orta 
Lobo de Avila, Condesad® Baldón, Doña Antonia María de 
Orta Toronjo, hoy Condesa de Magallaes y Doña Mafia d« la 
Encarnación de Orta Toronfo, Vizcondesa de Riosmdo, y Doña 
Juana y D. Guillermo de Or-̂ a Ennes, hijos de Doña Juana 
d® Orta Toronjo, hermana premuerta del referido causante, 
todos de nacionalidad portuguesa, ©n cutos autos, y para dar 
cumplimiento 4 lo que dispone ®l art. 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se ha acordado fijar el presente edicto en los 
sitio» públicos de esta capital, y en los del pueblo del Alos- 
nt% naturaleza de dicho causante, asi como también en la ca
pital de Lísbot., m  donde tuvo lugar su fallecimiento en 31 
de Mayo del año último, publicándose además en el Boletín 
ofieial e§ts provincia y m  la Gaceta  de Madrid y Diario 
oficial de Lisboa, anunciando por m$dio de dicha publicación 
la muerte iotestada de! repetido Br. D. Baraabé da Orta To
ronjo, y llamando á los que se crean con igual ó mejor dere
cho que loa recurrentes 4 la sucesión d® dicha herencia, com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del térmiso 
d« sesenta días, 4 contar desde la publicación del prisent® en 
los referidos periódicos.

D*do m  Huslva 4 17 de Agosto de 1895.=José Rodríguez.
El actuario, Fernando Bell. X —380

JAÉN

El Br. Juez d i Instrucción da esta partido m  providencia 
de hoy, dictada ©n la causa que se sigue sobre quebranta
miento de depósito contra D. Jacinto de Torres Mérída, ha 
mandado se cite por m<§di© d® la presente, que se insertará 
en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales d@ esta provin
cia, la d® Badajoz y Ciudad R«al, á Antonio García, cuyo pa- 
radero se ignora y demás circunstancias, pero qu§ se dice ser 
residente ©n Herencia ó Zfefm, para que comparezca ante este 
Juzgado el ám  10 de Septiembre próximo, 4 las once dé la 
mañana; bajo apercibimiento qu® de no verificarlo incurrirá 
en la responsabilidad qu® determina la ley, siendo ©1 objeto 
prestar declaración.

Y  para qu® ecmi&t#, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Jaén 4 20 de Agosto de 1896.=Julián 
Herrador. J—5814

JEREZ DE L A  FRO NTERA— SAN MIGUEL

D, Manuel Serra H igu«ro, Juez de Instrucción del distrito 
de San Miguel de est * ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Muñoz 
Bernal, hijo de Garpar Muñoz Beleño, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, 4 contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en ls G aceta  be M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Armas, al efecto de 
hacerse entrega de unas caballerías procedente d e jk  ejecu
toria recaída’en causa por hurto contra Gaspar Muñoz Bele
ño y otro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio 4 que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 19 de Agosto de 1896.=Manuel Ser- ¡ 
na Htguero. = António G&m&eho. J—5781 ;

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de efeta 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Llamas Domel, vecino da la villa de Iznsjar, sin que 
consta su edad ni estado ni demás circunstancias, Ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
que empezarán 4 correr y contarse desde la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión provisional y recibirle in
quisitiva m  la causa qui se k  sigue por hurto de un mulo 
de la propiedad de Francisco Jiménez Aguilar; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo ssrá declarado rebelde, pa
rándole ®í perjuicio que haya lugar.

. A  la vez se rutga y encarga 4 todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de la policía judicial d® 
la Nación, practiquen diligencias m  busca del procesado, y 
®n el caso de, ser habidos procedan 4 su prisión y remisión 4 
la cárcel de este partido 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Lacena 4 18 á® Agosto de 1886.=Francisco Ja
vier Sanz.=E i actuario, Pedro Romero. J—5782

MADRID— BUEN AV ISTA

B. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de la fecha, en los autos que por la Escribanía del infrascrito 
s® siguen 4 instancia del Banco Hipotecario de España con
tra D. Antonio de la Peña y Anieto, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta de la 
finca siguiente: , n _

Una caía situada en térmico de esta capital, y su calle da 
Esquílacha, señalada con el num. 21, que comprende una 
superficie de 1.260! pies cuadrados: linda por la derecha en
trando, ó sea al Norte, con un solar segregado de dicho in 
mueble; por la izquierda ó Sur con otro de D. Antonio Me- 
néndez; testero ó Poniente con otro de D. Manuel Raíz, y por 
el Saliente con la eslíe de Egquüaehe; de cuyos 4.260 píes 
están edificados 3.800, y los 1jQ80 restantes están destinados

PaTLa subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 19 di 
Septiembre próximo venidero, y hora de las dos y media de 
la tarde, adviniéndose: que el tipo del remate de dicho in
mueble ea de 27.010 pesetas; que no se admitirán posturai 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma; que loi

ítalos de propiedad suplidos por certíficiwSóE del Registro1 
« la propiedad,..se hallan de manifieste en 1% Escribanía*con?
>s que deberán conformare los lieitadore^y no tendrán de- 
echo 4 exigir niéganos otros; qu® para tomar parte en la 
abasta habrá de consignarse previamente» en la mesa del 
uzgado el 10 por 100 efectivo de dicho tipo;: que- si se hiele- 
an posturas igualeB, se abrirá nueva licitación entre los dos 
amatantes, y qu® el pago ó consignación del precio- do rema- 
e deberá hacerse 4 los ocho días siguientes ai’ do la eproba- 
sión del mismo.

Dado en Madrid 4 24 de Agosto de 1895. =Martano Pozo- 
Luto mí, Antero Martín Insausti. X —358

MADS1D— H03PIC IO

En virtud de providencia dictada m este día por el señor’
Futa d® instrucción do! distrito del Hospicio en el sumario 
\m  s§ ligue por robo en el cuarto núm. 3, piso segundo, de 
a casa núm. 117 de la caile de Santa Engracia,f 88 cita 4 
Fosé Ramos, inquilino de dicho cuarto, ciego, qu® imploraba 
m  esta Oorte la caridad pública, para qu® dentro del término- 
le  cinco días comparezca an dicho Juzgado con el obj ato de 
declarar como perjudicado por el hecho que motiva el expre
sado sumario.

Madrid 13de Agosto de 1895.= E i  Escribs.no, P H  , Re- 
carado Culebras. J —5783

En virtud de providencia dictada en eets día por el seño?' 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio- en sumario que 
se sigue por hurto contra Juana Vaquero, se cite 4 Purifica
ción Losada Páramo, para que dentro del término de tres- 
días,-eentados desde %l siguiente al ea que esta célu la fuese 
Inserta en lo® periódicos oficiales, comparezca en su sala au
diencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración; sien
do apercibida qu© de no verificarlo se ie declarará í»cursa en 
la multa d i 5 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras disposiciones para obligarle 4 verificar dicha 
comparecencia.

Madrid 21 de Agosto de 1896.=E1 Escribano, P. H., Rtea- 
redo Culebras. J—5784

MADRID—L A T IN A

D. Joüé Akfxanár® y Bailaste?, Juez interino d© primera 
instancia del distrito de la Latina da asta capital.

Por ©1 presente hago saber qu© 4 virtud de providencia 
dictada con fscha 21 del actual en autos seguidos por el Bsn- 
eo Hipotecario de España contra D. Felipe Valiente y Gil. se 
saca por segunda vez 4 pública subasta, bajo el tipo de 7.500 
pesetas, una casa con jardín y otras dependencias, sita en la 
ciudad d« Toro y su plaza de San Agustín, señalada con el • 
número 57, con una superficie total de 1.127 m«tros cuadra
dos, lindando al Norte con casa rectoral é ig leiía  d© San Pe- 
layo y casa de herederos de D. Isidro Tejada; ai Sur con rai
zada al paseo del Carmen y 4 la estación de! ferrocarril; al 
Este con la calle de Puerta Nueva, y al Gaste con la citada 
plaza de San Agustín.

Para @1 remate, que se celebrará doble y simultáneamente 
ante este Juzgado y t i de primera instancia de la ciudad de 
Toro, se ha señalado el día 28 de Septiembre próximo, 4 la 
hora de las dos de su tarde; y  se previene que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
marcado para la subasta; que para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al «fasto, el 10 por 100 efac* 
tívo, por lo menos, del referido tipo; que sí se hicieren postu 
ras iguales por dos distintos rematantes, se abrirá nueva l i 
citación entre ellos; que la consignación del precio del remate 
deberá verificarse dentro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación; y que los títulos de propiedad de la f i n »  que ge 
trate de subastar se hallarán puestos d® manifiesto en 1» Es
cribanía del que refrenda todos los días no feriados hasta el 
del remate, para que los que quieran puedan examinarlo»; 
advirtiéüdos® que los que hayan de ser lidiadores habrán, de 
conformarse con ellos, sin qu© tengan derecho á exigir n in
gunos otros.

Madrid 22 d® Agosto de 1896«=Jusn Joaquín J im e w .
X —359

En los autos que ®n el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de este capital promovió Doña Nieve» 
Octavio y Rivera, como madra de D. Juan R ío» Oátevío, 
sobre cancelación d® cargas, se ha dictado sentencia, epyo 
encabezamiento y parte dispositiva.dicen asi:

«Sentencia.— En la villa y Oorte de Madrid, 4 11 de Agos-
■ to de 1896; ©1 Br. D. Juan Garlos y A líx , Magistrado de 

Audiencia territorial fuera de esta capital, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo 
visto el presente juicio sobre cancelación de carga» promo
vido por Doña Nieve» Octavio y Rivera, mayor de ©dad, . 
viuda y de esta vecindad, como madie y legal representante 
del menor D. Juan R ío» y Octavio, defendida m  concepto de

i pobre por ©1 Letrado D. José María García Prieto y reprs- 
 ̂ sentada por el Procurador D. Francisco Quintín Fernández, 

contra lo® que se crean con derecho al disfrute de las carga» 
que afecten 4 la participación que en la casa núm. 48 de 1%, 
calle de Leganito», de «ata Oorte, tiene el indicado menor 

i D. Juan Ríos, cuyo» demandados han sido declarados en re*

1 k^Failo  que debo declarar y declaro extinguidos los dere* 
í ehos reales y acciones correspondientes por las cargas que 
1 sobre la participación que en la casa sita «n esta Oorte, calle 

de Leganito», núm. 48 moderno, adquirió D. Juan Río» Octa
vio por herencia de su psdr©, y que son las sigaiantee: la 
carga real de aposento, capital de 825 reales por lo® tres du
cados que anualmente se pagaban; un canso de 300 ducados 
de principal en favor del convento de San Martín de esta 
villa; otro censo de 3.000 ríales en favor de la», memorias de 
Juan Bautista de Rojas; otro de 250 ducados en favor de M i
guel de Haro; otro de 250 ducado» en favor d® D. Gabriel de 
Arellano; otro d » 1.000 ducados en favor del Marqués de 
Castelfaerte; otro de 600 ducados en favor del Convento de 
San Agustín de Toledo; otro de 1.000 ducados en favor del

■ Mayorazgo de D. Antonio Sarmiento de Mendoza; cinco cen
sos que en junto componen 165.000 reales, sin expresar á 
quien pertenecían; otro de 3.000 reales en favor del Mayoraz
go del Capitán Juan de Rozas; otro de 1.100 reales de pnnei* 
pal con réditos de 2 y 1/2 por 100 al año, impuesto por Dona 
Rosalía María de Ulloa, en tevor de las capellanía» y memo
ria que fundó el Capitán D. José Navas, que fue subrogado 
en favor del Convento de Carmelita» Descalzos de la ciudad 
de Alcalá de Henares; un legado vitalicio de 500 realas qua 
se pagaban 4 D. Juan García Samaniego, y un censo de 
13.500 reales de principal y  réditos de 2 y 1/2 por 100 al anOi 
impuesto por Doña Rosalía Mari» de Ulloa y su hijo(l en la v ii
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de la Capellanía que fundó D. Pedro AIíib Uationxo y B ola 
Alfonsa María Pone# de León, que fué subrogado en favor 
del Convento de Carmelitas Descalzos de Alcalá; j  on su vir
tud caneélense dichos gravámenes en la proporción que ©m 
la casa referida corresponde al D. Juan  Ríos y Octavio, á 
cuyo fin, expídase el oportuno mandamiento por duplicado 
al Registrador de la propiedad del Occidente de esta capital,

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 
por rebeldía de los demandados se publicará en la forma pre
venida por la ley.

Aid lo pronuncio, mando y firmo, = J ,  Carlos y Alíx,
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 

por el Sr. Ju tz  que k  suscribe, hallándose celebrando audien
cia publica en ei local del Juzgado, en el mismo día de su 
fecha, de que yo el actuario doy fe.= Ante mí, Licenciado, 
Manuel Cobo Cía»alejas.

Y para su inserción en «1 Boletín ofldalj de la provincia, 
se expide el presente en Madrid á 17 de Agosto de 1896.— 
V.q R.°=José Aleixandra,=Ki Escribano, por mi compiñero 
Yillanueva, Licenciado, Manuel Bobo Canalejas. ^

Por el presente, y en virtud d i providencia del Sr. Juez de
Ínrimera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se 
lama por segunda viz y término de dos meses, á D. Loren

zo Martínez y Rodríguez, natural de Berducedo, Ayuntamien
to de Allende, partido j udicial de Gangas de Tiaeo, provincia 
de Oriido, hijo de Manuel y de Rosa, de cincuenta y dos 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y si no se pre
sentase se llama igualmente á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes, la cual ha solicitado su es
posa Doña Esperanza Rcdríguez de Llano en el expediente 
que ha promovido sobre declaración de ausencia del mismo; 
debiendo presentar aquéllos los correspondientes documen
tos justificativos de dicho derecho.

Madrid 17 de Agosto d© 1896.—Y.0 B.°=Aleixande.=El 
actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 368—P

Juzgadas municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Práxedes de la Fuente 
Hernández, Sergio San Marcos, Manuel Jarabo y Muñoz, Ra
mona Tiojonces, que dijeron vivir en la callo de Alvarado, 
numero 2, y hoy de ignorado paradero, para que el día 4 del 
próximo Serptiembre, y hora de las ocho de la mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, nú
mero 5, principal, comparezcan á celebrar juicio de faltas por 
lesiones, á cuyo acto asistirán con todes los medios de prueba 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1896. =  El Secretario, José Ba- 
llester. J—5822

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Florentino del Valle 
Llórente, de treinta y cuatro años, soltero, jornalero, natural 
de Colmenar Viejo, que dijo vivir en la calle de Garrilejo, nú
mero 7 (Colmenar), y hoy de ignorado paradero, para que el 
día 5 de Septiembre próximo, y hora de las ocho déla maña
na, comparezca en eate Juzgado, sito en la calle de Horta
leza, núm. 5, principal, para ser reconocido por el Sr. Foren
se de las lesiones que sufrió en la calle de Sagasia; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, José Ea- 
llester. J-5823

i w lemimimm ii» ihmihhmim ■■ sumí

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de Espala en .Sevilla.
Habiéndose extraviado un resguardo do depósito necesa

rio' núm» 134» de pssotas if«ctfvas 1.692 91, expedido por esta 
iu en is il en 29 de Marzo de 1886 i  disposición del Sr. Direc
tor de la misma, anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que s« crarn con derecho i  reclamarlo lo veri
fique dan tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del primer anuncio en los periódicos oficíales 
G aceta  d i üéadhb y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículo» t*01 y 237 del reglamento reformado 
por Real orden da 8 de Hayo d i .1877'; advírtiendo que trans
currido dicho plazo sin /reclamación de tercero, este Banco 
expedirá el correspondiente duplicada del resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Sevilla 23 de Agosto de 1896. = 11  Secretario, Joaquín 
del Rey. X -3 5 T '

O bservatorio do M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 d$ Agosto de 1896.

a ludí a finrisJLAfim*
52 ¥ h u i d  4sl tire.

. « «  ■ a s r  ^ & s s —  ■ —

sjgji»ii—ii.    II    ' '■■■■■■•    111 — 1 —— — ....... »■! ———a
faafiaaa.. 705‘69 18*8 i vt |NNO.» B.* lig. Despejado,
t-auftann». *«6 91 85*1 18*7 NO... Brisa. Idem.

1S del día.,.. 104*95 29*8 14 5 NO, . Idem . Casi despej.®
S da la tarde 708 91 88 8 1*6 NNO.. Idem. Nuboso.
Sdaktarde 103 Si 16*4 I4C N  Idem.. Idem.
Idelaveeha 744*40 19 4 41 6 NE... Idem. Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra.   31 0
ídem mínima,  .................. .o . . . . . ..................... 44‘1

Diferemcia  * 1T9
f  emperatura máxima al Sol, á dos metros de la tic*

ira..    •.••••*.•• ■ 81*1
Idest id. dentro de una esfera de cristal............... . 44 5

Diferemcia ......................  19*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable. ...................  41*7
idvm ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41*2

Diferemcia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros). 422
©««ilación barométrica, fd. (milímetros)... . . . . . . . .  * n«g
Altura id, con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche »............................. — %*$
tíuvia en las últimas veinticuatro horas (m!lím«~ 

tres).••••••••••»»•••••••«....,»».*. »

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de 
M a drid sobre el estado atm osférico en varios puntos 
de la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 26 de Agosto de 1896.

Atara
laiemétrtea; fe »  Fiaras

II* «Sis Bátate Irisé®
LOCALIDADES JalilMl “ *” “** M á«l .* lil mar ea «aatesl- aeí 4«i ««»• te 1* mtu

BilÍRitrefl» mi!@s. 'destf, 'fisats,

(•Sebastián» 7SS 8 17;S O Viento. Cubierto.. Picada.
Bilbao»...»* 764 6 4 16 O  B.a lig, Lluvioso... Idem.
(vied*....*»
gorila (1 hj 
Santiago»»*»
(rente.**»*»
Vlg®»» * * * o e *
(parte.»».»» . , ■
Lisboa (S**)*: 754*6 18*0 NNB.. V.°fte. Despejado. Oleaje,
(aduloz*». »v
S.Fesn.(7h.)
gcvlUau..»**
M álaga..o
(randa. *«• 16 H  S47 E Brisa.. Idem...... *

Alicante.»«»»
Múrela.. 752*4 % SO.,.. » » »
Válemela»••*
Palm...»».
lafeelenao»,»

VeraeL.*".»
Zaragoza.»*,
Seria.»..«• »»
Burgos.»*».*
Atóa..
VaHadoUd.o»
Salamanca,, 764 9 20*4 SE ... Calma, Despejado. *
(•gevin.**».
Madrid.»».,, 760*1 151 NO. .• Brisa..* Idem.»..•• a
HMaial...*.
üiidadEctí.
Albatete.ooc
P a s t e . í-54'4 48*2 OSO.. Idem.. Lluvioso.. *
M s-H cs,... 753*5 i n  N. . . .  Viento, Nuboso.... Picada.
BtMathieu.» 761*1 16*6 ONO.t Id. fte. Idem...... Traaq.*
tela0*411»., 76247 I9;0 O Viento. Cubierto... G. uleaje
Marritx.i.«n.
Siemcnt...,. 1E8‘7 12*0 OSO.. ídem. Nuboso».. $
Ferpitáa,».. 760*5 19 6 O...». B.a lig. Idem ,̂ . . .
8ieie..««»»,. 760*i 4 8‘S SO.... Id. fie. Niebla—  Picada.
K a ii...,.* . 760*0 18*4 SO.... Calma., Nuboso... Agitada.
aeuaa.,.*«.o. ■ 762» 16*3 NO... Idem Despejado. &
Alma..»*,.,* 760*8 2:í*4 S ,. . . .  id. fte, Casi ueip.* »
Valenn...... 766 9 s§*4 SO, .. id. lig.. Despejado.
gifilla8i.,.«» 761 8 19 2 MO... Brisa... Idem,..».. »

RETBASADOg—DÍA 25
Zaragoza;... 765*5 21*1 NO.. Calma. Despejado. »
Oviedo  761*4 15*8 NO... Idem,.. Cubierto.. »
Sevilla...... 764*0 88*1 NE... Idem... Despejado. n
Santiago.,.. 707*4 49‘J NE... Brisa.. Idem  »
Palma  767*5 2ú*0 O..... id. lig ídéra franqg
Orense  761*4 22*0 N ..... Calma.. Idem  »
Valladolid. . 701*0 24*0 SE.... lám  Poconub.- *
Málaga..... 768*1 24*1 SO. .. Be* fte. Despejado. Vranq.*

Dirección general de Correos y  y  Telégrafos.

Ayer llovió en Bilbso y San Sebastián.

Bolsa  de Madrid.
Cotización oficial del día  26 d$ Agosto de 1896, comparada 

con la del día anterior,.

CAMBIO AL CONfADO
FONDOS PUBLICOS .......................-   n ■■=

Día 25. Día 20.

(esda perpetua al 4 m r¿ U4 interivr 64*̂ 0 »
á piase 64*75 64*45-50

fin cor. fir. 
cambio m. 64'415 

no publicado. 44*60 »
á plazo. 64*00 84*45-10

fin próx. fir. 
cambio m. 64*475 

no publicado, 64f8l *
á plazo, 65*05 64*9? fin próx. fir,

0*10 prima.
ñmi fá. fd. serie 64 80 64*#o

pequefies. 6t 6-) 64*81-70-61*11-50
61*75-30-10-63-6 5 

66*80
ídesM serles (  j  ñ, (m 100 j  pesetat.. 66 so 60*00
Id m  id- t í  i peí m  exterior. 75*70 76*75

á plazo. 76 75 7S‘7I fin cor. fir.
con numeración» 

76* '6-60-65 
fin próx fir. 

con numeración. 
psq^sñm 78*30 80‘«i-iC-8O OtO

79*75-25-10 
77*25-20 

78*80-90-19 fl[0
iétm serias (  y H, de 101 j  80© peseta» 84 0x0 84 f jO-83 75
iá.$m amortizable tí é per 180.......... 78 Ojo 7* op

uequuffos. 78 2t 78*15-50-20
Obligaciones del tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, venoimien 
te de SI de Diciembre de 1896:

Serie A  números 1 al 24.962..... » 1?!*25
Serie B, números 1 al 88 978......... * iet*39

Billetes hipotecarios de Cuba, 1386  86*15 85*53
pcquefiOS. 81*20 86*50

Idem id. id., 4890     72 O[0 7i Ot*-7 g0l
WT~' pequefios. 72 0(0 *71*90
Banco Hipotecarle de Espala.—Cédulas

166.590 tí 5 por 100  104*40 *
Acciones de! Banco de Espala.. . . . . . .  384 0|0 88 / #¡9
ÍAem id. id. cantidades pequeras  » 884 í \q-m  ü¡7
Meas de ia Gompalía arrendataria de 

tfebaces.—Acciones al portador,... . .  214 ©i© 120 0i© -120*50
211 0IO-2I2 0¡0

Idem Id. id. cantidades peqvcfias  214 0i0 210 c¡e-Hl Ojc
210*10-122 £|0

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.. Legrofi®*. -»».*** *»
Al@oy...r • * . « , # * 2 0  * Lerea ..
Aiicaut®,. 0*515 * Lugo   ®
Almería,» •«..«»«• o*á§  ̂ Málaga.•• .»«»•<,»« *̂2̂  ¿
Avila». «*••»••>** 0*85 n Murcia,.. . . . . . . . .  9*2S ¿,
Badajoz...*.*.»»». 0*§f Oreas®...»..».. — ^
Barcelona.. «•»... ?• Oviedo. . . .*. .»»*.  0*2̂
M a r    0*85 ? F a l e n c i a , 0 ‘Sú ?
Bilbao..................... 0*80 ® Palma de Mallorca 0*8̂  ■ s

'  Burgos.»   6*89 í& P am plona ......... ©‘2?; s
Sáceres   0*8© b P o n tev ed ra ....... 0*85 *
Gádiz»»-** •••-•»* ©‘8© « Beus   0*̂ 0 t
Cartagena. 0*i0 ® Salamanca.. . . . . . .  0*21 í
G aéteu6n^ ......«  $lm  * San Sebastián....» 0*8̂  i
G iudaA B eal...... 1*81 » S an tan d er...* .,,. #‘21 t

¿órdoba.»   ©*i® » Sta. Gruz V ©n©rif® 0*85 ?
gorufia.»». .»» ..• • 0*81 » Santiago....*». 0*80
Cuenca.. ••••• .» ••  0‘8i » Segovia   9*80 *
F erro l... .«*.6.*o 0‘85 ® S e v U la . . . . , .» » » o * 8 i
(e ro n a .... •» ..•••  0*81 » S oria .   0*89 »
G t i ó n . s  farragom a....,»»» e*25
(ran ad a    0*80 . Valavera la Beina. 0*7© •>,
tiu u d a la ja ra ...... 0*®i » f  cruel   0*80 «
g a ró .. . . . . . . . . .  o 0*85 » l/o iedo ..» ... . . . . .  §*S0 e
Suelva»....*»»»». 0*81 ® ándela ...»   ©*$l s
Huesca...*.  0*80  ̂ Valencia....»»»»» 0*80 &
Jaén.».. . . . . . . * . .  9*80 b Velladolid.» • * . . . .  0*81 p
Jerex de Frontera. 0*8§ í- Vigo   0*8-7 ¡?
León..*»..*.»»..» 0*I0 ® V ito ria ......* ,» .»  0*8» m,
Lérids*.   0*80 & Z a mo r a . . . . . . . o » r- 0*8f r

n i  s Zaragoxa.... . . . . .  0*i© h

Bolsas e x t r a n je r a s ,

pA.nk 25 os Agosto d i 1896

S Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. ,• I *
Idem id . id , istsrior. • • • • • . . • » . . . • . »  í  &

Idem amortizable al %  per 10#.,».»»«o á
ídem id . t í  8 por 190 exterior. á .»
Idem id. t í  8 por 100 sx terisr. . . . . . . .  í  s
Obligaciones de C u b a I  8!O*09

Fundos ■frast" ( 3 por 1 0 0 . . . . . . .  • á lOIAE
. . . . .  ( 8 Íi2 per 10 0 » ....» .•••  »•. ••««. , •«».» á 105*15

Consolidados ingleses. i 418 81

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Varis i la vista, francos, beneficio, 19*10.ferm an  pavt® ú® este eúmerc d® la  e ‘í plie
go 6 á© las sentencias de la  Sala segunda del Tribunal 
8&m*eino. corresnondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
a ñ o  d e  1 8 9 6 .  —  S e  h a l la  d e  v e n ta  e n  «I 

A lm a c é n  d e  la  G a c b t a  » i  M a d k ed , s itu a d o  «mí 
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G o h e m *  ' 
c ió n , á  lo s  p rec io s  s ig n ie n t e s i

Í'SSBTAS

P r im e r a  d a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0 .
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  1 2  '

. T ercera  í d e m . . . . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t ic a    í>

A ©MINISTBAOIÓN ©1 LA. GAGXTA m  MÁBMIM.™ 
Las retíamnoiones do ejemplares de la Gam ita qm@ f m  

extravío haytm dojado d@ roeibir Im  suaoritoros» i® karái • 
fm ü m m m U  iomtro do los tros días al c1% k  ím M
m i  ejemplar roelamado m  Madrid, do oebo días m  provia* 
olas, um mes para los num ñtm m  do! extmnjor® j  tros m m m  
para 1 m  do Ultramar; omtondiémáoso q m  tm m  do m tm  p t e t f  
m  exigirá §1 pag§ I© cada wm  do Im  ofosaplarois qm  u  
fila»» —1.

p R N S O  D I  LAS AGUAS MINERO «MIDIGIMALES m  
^  la Península é Islas adyaeontcs. Id isióa ofielal»—So vos- 
d@ m  ©1 Mmméik i® la Gamita db Madeid i  v is i t a  m éi 
OjOMpkfe —1

SANTOS DEL DIA

San José de Calasam , fundador de las Escuelas Pías, 

Cuarenta horas' en la Escuela Pía de San Fernando.

E S P E C T A C U L O S

TBA.TSO DEL BUEN KETIRO.-A. las na«Y e.-Fancíín  
14 d* aboso.—Turno par.— (Día de moda.)—11 Selam m ora* 
viglioso.—Daettos cómico*.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.) 
Balaca sin entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la* ocho y tres

es*rtos,—Cuadros disolventes.—Tcraar acto de La Dolores. 
Primer acto de La Tempestad.—El dúo de la africana.


